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RESUMEN 
 
 

La libre iniciativa privada, el derecho a la libertad de empresa y la libre competencia 

están reguladas en la Constitución Política del Perú, por lo que el Estado es el 

encargado para velar por el respeto y tutela de estos derechos. Sin embargo, el 

ejercicio de estas libertades no es irrestricto, pues, a fin de proteger los intereses de 

la sociedad, los agentes económicos deberán cumplir con disposiciones dictadas por 

la administración tales como requisitos, exigencias, prohibiciones, cobros, etc., 

conocidas como barreras burocráticas. Estas pueden ser perjudicables cuando se 

emiten sin considerar el marco legal vigente o cuando no es proporcional al interés 

público a tutelar. Frente a ello, el INDECOPI es el encargo de verificar dichas 

arbitrariedades a través de controles de legalidad y razonabilidad inaplicando, en 

varias oportunidades, normas que afecten a los agentes económicos el acceso o la 

permanencia en el mercado. 

 
En el presente informe jurídico se analiza el Expediente N°080-2009/CEB, 

procedimiento administrativo seguido por la empresa El Purgatorio S.A.C contra la 

Municipalidad de Miraflores. El objetivo del informe jurídico es determinar si la 

restricción de horarios de funcionamiento recaída en la Ordenanza N°263-MM 

configura una barrera burocrática ilegal y/o carente de razonabilidad. A tal efecto, la 

autora aborda temas tales como las atribuciones y competencias de las 

Municipalidades y de la Comisión de Eliminación de Barreras burocráticas, la 

revocación del acto administrativo y la metodología del análisis de legalidad y 

razonabilidad (interés público, proporcionalidad y medida menos gravosa). Para el 

desarrollo del informe se utiliza doctrinas nacionales e internacionales, así como 

diversos pronunciamientos del Tribunal Constitucional y del INDECOPI, concluyendo, 

que las restricciones de horarios de funcionamiento configuran una barrera 

burocrática carente de razonabilidad. 

 
Palabras clave: Libre iniciativa privada, Barreras Burocráticas, Ilegalidad, 

Razonabilidad, Interés público. 



 
 
 
 

ABSTRACT 
 
 

Free private initiative, the right to freedom of enterprise and free competition are 

regulated in the Political Constitution of Peru, for which the State is in charge of 

ensuring respect and protection of these rights. However, the exercise of these 

freedoms is not unrestricted, since, in order to protect the interests of society, 

economic agents must comply with provisions issued by the administration such as 

requirements, demands, prohibitions, charges, etc., known as bureaucratic barriers. 

These can be harmful when they are issued without considering the current legal 

framework or when it is not proportional to the public interest to protect. Faced with 

this, INDECOPI is in charge of verifying said arbitrariness through the analysis of 

legality and reasonableness, failing to apply, on several occasions, regulations that 

affect economic agents' access or permanence in the market. 

 
This legal report analyzes File No. 080-2009/CEB, an administrative procedure 

followed by the company El Purgatorio S.A.C against the Municipality of Miraflores. 

The objective of the legal report is to determine if the restriction of operating hours 

relapsed in Ordinance No. 263-MM configures an illegal bureaucratic barrier and / or 

care of reasonableness. To this end, the author addressed issues such as the powers 

and competencies of the Municipalities and the Commission for the Elimination of 

Bureaucratic Barriers, the revocation of the administrative act and the methodology of 

the analysis of legality and reasonableness (public interest, proportionality and less 

serious measure). For the development of the report, national and international 

doctrines are used, as well as various pronouncements of the Constitutional Court and 

INDECOPI, concluding that the restrictions on operating hours constitute a 

bureaucratic barrier that is unreasonable. 

 
Keywords: Free private initiative, Bureaucratic barriers, Illegality, Reasonableness, 

Public interest. 
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PRINCIPALES DATOS DEL CASO 
 
 

N° EXPEDIENTE 80-2009/CEB 

ÁREA(S) DEL DERECHO SOBRE 

LAS CUALES VERSA EL 

CONTENIDO DEL PRESENTE 

CASO 

Barreras Burocráticas y Derecho a la Libertad 

de Empresa (Restricción al horario de 

funcionamiento) 

IDENTIFICACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES Y SENTENCIAS 

MÁS IMPORTANTES 

- Resolución N°190-2009/CEB-INDECOPI 

- Resolución N°1533-2010/SC1-INDECOPI 

DEMANDANTE/DENUNCIANTE El Purgatorio S.A.C 

DEMANDADO/DENUNCIADO Municipalidad Distrital de Miraflores 

INSTANCIA ADMINISTRATIVA O 

JURISDICCIONAL 
Sala de Defensa de la Competencia 

TERCEROS No se perciben terceros 

OTROS - 
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1. INTRODUCCIÓN 

En el Perú, la libre iniciativa privada, el derecho a la empresa y libre competencia son 

elementos principales que sustenta el régimen de la económica social de mercado 

adoptada por nuestra Constitución Política. El Tribunal Constitucional (en adelante 

TC), en diversos pronunciamientos, alude que la libertad de empresa no solo se limita 

en el acceso al mercado, sino también en la permanencia de la actividad empresarial 

en condiciones de libertad, así como el ejercicio en condiciones de igualdad con otros 

agentes económicos. 

 
El ejercicio de la libre iniciativa privada no es irrestricto, ya que se verá limitada por 

normas de instituciones administrativas del Estado. Eh ahí el surgimiento de aquellas 

barreras burocráticas o exigencia por parte de la administración, las mismas que se 

materializan mediante exigencias, prohibiciones, cobros, restricciones, etc. Estas 

limitaciones no son negativas, pues a través de ello, se pretender ejercer la libre 

iniciativa privada sin menoscabar los intereses de la sociedad, teniendo en cuenta 

que no todo derecho es absoluto; sin embargo, con el tiempo, se ha percibido 

actuaciones de la administración que sobrepasan dicha facultad al imponer barreras 

burocráticas ilegales y carentes de razonabilidad perjudicando a los agentes 

económicos. 

 
En ese sentido, la institución encargada de velar el cumplimiento y el respeto al 

derecho de libertad empresa es el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y 

de la Protección de la Propiedad Intelectual – INDECOPI a través de la Comisión de 

Eliminación de Barreras burocráticas (en adelante la Comisión). Este órgano 

competente tiene como finalidad identificar limitaciones establecidas por las entidades 

del Poder Ejecutivo, así como también aquellas disposiciones emitidas por los 

Gobiernos Regionales y Locales que perturben el acceso o la permanencia de los 

agentes económicos en el mercado. 

 
Una de las instituciones públicas más frecuentes en estos tipos de procedimientos 

ante INDECOPI son las Municipalidades, toda vez que, en función a sus atribuciones 

reguladas por la Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante LOM), emiten 

ordenanzas que afectan, en muchos casos, el acceso y la permanencia en el 
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mercado. Los problemas más reiterativos versan respecto a las licencias de 

funcionamiento, al ser autorizaciones para el inicio de las actividades económicas, 

siendo una limitación a la permanencia en el mercado las restricciones de horarios. 

 
En el presente informe jurídico, se analizará la restricción de horario de 

funcionamiento contenida en la ordenanza N°263-MM de la Municipalidad de 

Miraflores. En ese sentido, se evaluará los fundamentos desarrollados por la Sala de 

Defensa de la Competencia (en adelante la Sala) en la Resolución N°1533-2010/SC1- 

INDECOPI y los motivos, por lo cuales conllevó a declararla barrera burocrática 

carente de razonabilidad a la ordenanza mencionada. 

 
Para efectuar un análisis adecuado, el presente escrito iniciará resumiendo los 

hechos relevantes del caso, a fin de identificar los problemas jurídicos principales y 

secundarios. Seguidamente, se desarrollará el análisis respecto a la competencia de 

la Comisión, la revocación del acto jurídico, control de legalidad y razonabilidad, 

respondiendo, paralelamente, los problemas jurídicos identificados, utilizando fuentes 

normativas, doctrina y jurisprudencia. 

 
1.2. Justificación de la elección de la resolución 

 
En el presente informe jurídico se analizará el Expediente N°80-2009/CEB, cuyo 

pronunciamiento final fue la resolución N°1533-2010/SC1 de fecha 28 de abril de 

2010, por dos razones fundamentales. 

 
La primera está vinculada con mi aprecio por el derecho administrativo. Formar parte 

del Círculo de Derecho Administrativo, reforzó mi convicción e interés por esta rama 

del derecho, es así como en pregrado empecé a indagar más respecto diversas 

materias. Asimismo, el Programa de Segunda Especialización en derecho 

administrativo me permite consolidar mis conocimientos adquiridos en la facultad de 

derecho a través de conceptos actualizados y herramientas jurídicas que fortalecen 

la actuación de la administración pública. 

 
Sumado a ello, considero que la labor del INDECOPI es relevante teniendo en cuenta 

que reúne bajo su competencia la defensa del consumidor, tutela del libre mercado y 
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protección de las creaciones intelectuales. Asimismo, la Comisión cumple una función 

importante, ya que vela por eliminar aquellas trabas ilegales o carentes de 

razonabilidad impuestas por la administración y contribuye en la simplificación 

administrativa mediante el control ex post de las normas a favor de los administrados. 

 
La segunda razón se vincula con la relevancia de la resolución N°1533-2010/SC1, 

cuya materia versa sobre la eliminación de barreras burocráticas. La Sala de Defensa 

de la Competencia (en adelante la Sala) declaró barrera burocrática carente de 

razonabilidad la restricción de horarios de funcionamiento establecida en la 

ordenanza N°263-MM. Este procedimiento como otros de la misma materia refleja 

que, desde hace más de 10 años, la Municipalidades, en función de sus atribuciones, 

aún imponen barreras burocráticas que afectan a los agentes económicos y 

desempeñan su actividad regulatoria sin aplicar un adecuado análisis de impacto 

regulatorio. 

 
1.3. Presentación del caso y análisis 

 
La Resolución N°1533-20107/SC1-INDECOPI recae sobre el expediente N°80- 

2009/CEB, en cual, la empresa El Purgatorio S.A.C cuyo giro de negocio es cafetería 

con venta de licor por copas, interpone una denuncia administrativa contra la 

Municipalidad de Miraflores por presunta imposición de barrera burocrática ilegal y 

carente de razonabilidad materializada en la restricción de horario de funcionamiento 

en el artículo 83 de la Ordenanza N°263-MM. 

 
Por un lado, la Municipalidad de Miraflores, alega que la medida fue desarrollada en 

base a las atribuciones que le confiere la ley, a fin de garantizar la tranquilidad pública 

y el derecho a un ambiente acústicamente sano. Al respecto, la empresa asegura que 

la restricción de horarios implica una revocación parcial de la autorización de 

funcionamiento, y que carece de razonabilidad al imponerse de manera generalizada 

y dirigida a todas las actividades económicas. 

 
Los problemas jurídicos identificados versan sobre i) La competencia de la Comisión 

ii) La competencia de las Municipalidad para imponer restricciones de funcionamiento 

a  los  agentes  económicos  iii)  La  posible  revocación  parcial  a  la  licencia  de 
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funcionamiento de la empresa y iv) El análisis de razonabilidad a la restricción de 

horario (interés público, proporcionalidad y medida menos gravosa) 

 
Cada uno que estos problemas jurídicos se desarrollarán detalladamente en el 

presente informe jurídico utilizando fuentes legales, doctrinas y jurisprudencia 

nacionales como internacionales, cuya conclusión, al finalizar, será que la restricción 

de horarios de funcionamiento, recaído en la Ordenanza N°263-MM, constituye una 

barrera burocrática legal, pero carente de razonabilidad. 

 
2. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

 
2.1. Antecedentes 

 
El 3 de febrero de 2009, la Municipalidad de Miraflores, emitió la Resolución N°0321- 

2009-SC-GAC/MM, la misma que declara procedente la solicitud de licencia de 

funcionamiento presentada por la empresa El Purgatorio S.A.C para desarrollar el 

giro de Cafetería con Venta de Licor por copas en un área de 316.92m2, en el 

establecimiento ubicado en Pasaje Los Pinos N°181 Interior 102- Miraflores. 

El 23 de febrero de 2009, la Municipalidad de Miraflores emitió la resolución N°584- 

2009-SC-GAC/MM, la misma que declara procedente la solicitud N°1874-2009 

presentada por la empresa respecto a la ampliación del horario de funcionamiento del 

local, concediéndole autorización para que desarrolle sus actividades en los 

siguientes horarios: 

● Domingo a jueves: desde las 23:00 horas hasta las 01:00 horas del día 
siguiente y 

● Viernes, sábado y vísperas de feriados desde las 23:00 horas hasta las 03:00 
horas del día siguiente. 

El 08 de marzo de 2009, la Municipalidad de Miraflores remitió a la empresa la 

“notificación de prevención N°1346”, por negarse y/ o obstaculizar la labor de 

fiscalización 

Seguido a ello, el 12 de marzo de 2009, La Municipalidad de Miraflores, presenta sus 

descargos contra la Notificación de Prevención N°1346, afirmando lo siguiente: 



6  

● A la hora de realizar la fiscalización (4:00am) únicamente se encontraba en 
las inmediaciones del local el suboficial técnico de primera de la PNP Adolfo 
Teodoro Peñafiel y el efectivo de seguridad externo, los mismos que no forman 
parte de la Empresa. 

● El Sr. Gómez, uno de los accionistas de la empresa, no pudo presentar la 
licencia de funcionamiento, toda vez que las llaves del establecimiento de 
encontraban dentro del local y que la persona encargada de la apertura vive 
en un distrito lejano. 

EL 15 de mayo de 2009 a las 4:30 am, La Municipalidad de Miraflores remitió por 

segunda vez al Purgatorio S.A.C una notificación de prevención, mediante la cual se 

le imputa haber desarrollado actividades fuera del horario establecido. 

El 20 de mayo de 2009, el Purgatorio presento sus descargos contra la notificación 

de prevención aseverando lo siguiente: 

● El cierre de la puerta de ingreso y salida fue a la 1:00am siendo asegurados 
con candados de seguridad a la 1:15 am. 

● A las 4:30am solo se encontraba en las inmediaciones del local el suboficial 
técnico de primera realizando labores de custodia exterior del mismo y del 
pasadizo de propiedad vecinal. 

El 14 de junio del 2009, la Municipalidad de Miraflores, notificó por tercera vez la 

“Notificación N°023245”, la cual imputa a la empresa por desarrollar de sus 

actividades fuera del horario establecido al detectar el ingreso de público por la rampa 

de acceso vehicular. 

El 15 de junio el Purgatorio presentó sus descargos contra la referida notificación 

señalando que: 

● La empresa no es propietaria ni arrendataria del referido estacionamiento ya 
que pertenece a los propietarios del edificio residencial ubicado en la calle 
Alfredo Benavides 311. 

Posteriormente, el 15 de junio de 2009, la Municipalidad de Miraflores emitió la 

Resolución de Sanción Administrativa N°98-2009-SGFC-GA/MM, la cual multa a la 

empresa con un monto ascendiente a S/1,775.00 por negarse u obstaculizar la labor 

de fiscalización y la Resolución N°99-2009-SGFC-GA/MM, la misma que sanciona a 
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la empresa con una multa ascendiente a S/ 1,775.00 y, como Sanción Transitoria, la 

Clausura Transitoria del local. 

 
2.2. Hechos relevantes en el Procedimiento administrativo ante INDECOPI 

 
Con fecha 24 de julio de 2009, la empresa El Purgatorio S.A.C, interpuso una 

denuncia administrativa contra Municipalidad de Miraflores ante la Comisión por 

disposiciones contempladas en la Ordenanza N°263-MM, cuestionando la restricción 

de horario de funcionamiento y la exigencia de tramitar una autorización especial para 

ampliar horario de funcionamiento, contempladas en el artículo 83 de la referida 

norma. Dicha norma permite operar a los establecimientos que desarrollan la 

actividad de restaurantes y afines con o sin venta en los siguientes horarios: 

●  “Domingo a jueves: desde las 23:00 horas hasta las 01:00 horas del día 
siguiente y 

● Viernes, sábado y vísperas de feriados desde las 23:00 horas hasta las 
03:00 horas del día siguiente.” 

Los Principales argumentos de la empresa fueron los siguientes: 
Respecto a la ilegalidad de la ordenanza N°263-MM 

● Las normas mencionadas vulneran el artículo 44 de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General (en adelante LPAG), ya que lo exigido en el artículo 83 

de la ordenanza trae como consecuencia la realización de una doble 

tramitación para obtener la licencia especial de funcionamiento; es decir, 

multiplicidad de trámites y aumentos de costos, no solo reflejados en dinero, 

sino en tiempo, por lo que se estaría afectando a los principios de simplificación 

administrativa. 

● Asimismo, vulnera el artículo 36 y 37 de la LPAG, debido a que este trámite 
para solicitar el horario especial no se encuentra establecido en el TUO de la 
municipalidad. 

● La aplicación de restricción de horario al funcionamiento de establecimientos 
comerciales en todo el distrito no es adecuada, toda vez que la ubicación de la 
empresa El Purgatorio no produce afectaciones a la tranquilidad, es decir, al 
llevarse a cabo la actividad en una zona eminentemente comercial, la medida 
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restrictiva no se encuentra justificada, pues no vulnera la tranquilidad ni el 

orden publico 

● La restricción horaria impuesta por la denunciada puede impedir la 
permanencia de la empresa en el mercado, porque resulta ser excesiva con la 

relación a los fines que persigue; es decir, la permanencia en el mercado se ve 
en riesgo, porque las pérdidas económicas que generaría el cierre del local 
serían excesivas. 

El 06 de agosto del 2009, la Comisión emitió la Carta N°0320-2009/INDECOPI-CEB, 
la cual solicitó a la empresa precisar con exactitud las barreras burocráticas que 

denunciaban, toda vez que las sanciones o multas que interpongan la administración 

pública no son considerados como barreras burocráticas. 

El 11 de agosto de 2009, la empresa, presentó un escrito precisando que las barreras 

burocráticas cuestionadas eran las siguientes: 

● “La restricción de horario de funcionamiento establecida en el artículo 83 de la 
ordenanza N°263-MM 

● La exigencia de una licencia de funcionamiento especial de ampliación de 
horario” 

Esta precisó que la primera implicaba una revocación parcial de la autorización de 

funcionamiento y que carece que razonabilidad al imponerse de manera generalizada 

en todo el distrito. 

Respecto a la segunda restricción señaló que la ampliación de horario no se 

encuentra incorporado en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 

Municipalidad y que lo exigido es ilegal, toda vez que conlleva la realización de un 

doble trámite para obtener la licencia de funcionamiento. 

El 17 de agosto de 2009, la Comisión, emitió la Carta N°0031-2009/INDECOPI-CEB, 

señalando que a la fecha la empresa El Purgatorio S.A.C habría tramitado su licencia 

de funcionamiento especial para ampliar el horario de funcionamiento de su 

establecimiento; es decir, no se les estaría exigiendo tramitar dicha licencia de 

funcionamiento en el distrito de Miraflores, por lo que no se configura como un 

obstáculo para la empresa. 
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En ese sentido, la Comisión solicitó precisar si en el presente procedimiento aún 

cuestionan como barrera burocrática la exigencia de tramitar una licencia de 

funcionamiento especial para ampliar el horario de funcionamiento de su 

establecimiento o, si solo cuestionan la restricción del horario de funcionamiento. 

Ante lo solicitado, el 19 de agosto de 2009, la empresa El Purgatorio presentó un 

escrito precisando las barreras burocráticas cuestionadas; sin embargo, reiteró las 

afirmaciones mencionadas en el escrito anterior. 

El 26 de agosto de 2009, la secretaria técnica de la Comisión admitió a trámite la 

denuncia presentada por El Purgatorio contra la Municipalidad de Miraflores. 

Es así como, el 3 de setiembre de 2009, la Municipalidad de Miraflores presentó sus 

descargos señalando lo siguiente: 

● Según lo previsto en el numeral 1 y el sub numeral 2.1 del numeral 2 del 
artículo 73 de la LOM tienen competencias en la organización del espacio 
físico – uso del suelo y el saneamiento, salubridad y salud en materia de 
servicios públicos locales. 

● La Constitución establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales 

tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, por lo que tienen competencia para normar, regular y otorgar 
autorizaciones, derechos y licencias, así como regular el funcionamiento de 
los establecimientos comerciales, industriales y profesionales. 

● Constantemente se producen peleas callejeras, por lo que restringir y normar 
los horarios, en forma adecuada, es para prevenir estos actos y que no atenten 
contra la seguridad pública. 

Respecto a la presunta irracionalidad de la Ordenanza N°263-MM 
 

La Municipalidad de Miraflores manifestó lo siguiente: 
 

● La restricción horaria es una medida necesaria para garantizar la tranquilidad 
publica afectada por las actividades que desarrollan establecimientos dado 
que no existen medidas igualmente eficaces que posibiliten un entorno 
acústicamente sano. 

● La adecuación de horarios es una medida menos gravosa para tutelar el 
interés público sobre las de un individuo. 
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● No constituye una barrera burocrática irracional, porque responde al deber de 
la municipalidad de garantizar el derecho de tranquilidad a los vecinos de su 
jurisdicción. 

El 15 de octubre de 2009, la Comisión emitió la Resolución N°0190-2009/CEB, la 

misma que resolvió lo siguiente: 

1. Declarar improcedente la denuncia por la empresa el Purgatorio S.A. en el 

extremo en que cuestionó como barrera burocrática el trámite para obtener una 

autorización especial para ampliar el horario de funcionamiento, debido a los 

siguientes fundamentos: 

● Para que la comisión resulte competente para pronunciarse, es necesario 
que la exigencia, requisito, prohibición y/o cobro cuestionado impida al 
denunciante acceder o permanecer en el mercado, pues de lo contrario el 
pronunciamiento de la comisión tendría un carácter meramente declarativo y 

no efectivo. 

● En el presente caso, la exigencia cuestionada ya no representa una barrera 
que afecte el acceso o permanencia de la denunciante en el mercado, toda 
vez que está habría obtenido la autorización que requiere para operar en el 
horario establecido. 

 
2. Declarar infundada la denuncia por la empresa El Purgatorio S.A.C en el extremo 

en que cuestiono la legalidad de la restricción del horario de funcionamiento 

debido a los siguientes fundamentos: 

● La Municipalidad de Miraflores puede normar y regular el funcionamiento 
de establecimientos comerciales, industriales y de actividades 
profesionales. Estas están reconocidas expresamente por el ordenamiento 
jurídico nacional. 

● El TC ha reconocido las restricciones de horarios establecidas por las 
municipalidades, señalando que dichas medidas se encuentran 
comprendidas dentro del ámbito de competencias de tales entidades. 

● No existe una revocación de la licencia de funcionamiento, toda vez que, al 
otorgarse la autorización, se encontraba vigente la restricción de horarios. 

3. Declarar fundada la denuncia presentada por la empresa el Purgatorio S.A.C. 

contra la municipalidad en el extremo en que cuestionó la restricción del horario 
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de funcionamiento como barrera burocrática carente de razonabilidad, debido a 

los siguientes fundamentos: 

● La Municipalidad de Miraflores no habría presentado documentos que 
acredite que el funcionamiento de todos los locales con el giro de objeto de 
la restricción de horario genere afectaciones a la tranquilidad de los vecinos 
o que causen algún tipo de malestar de manera generaliza. 

●  El desarrollo de las actividades económicas no debe estar limitado en un 
horario de desarrollo, toda vez que el alcance nacional no establece tales 
limitaciones, sino faculta a las municipalidades para imponerlas en cada 
caso en particular cuando afecte la tranquilidad del vecindario 

 
4. El Dr. Alfredo Mendiola Cabrera votó en discordia señalando que la limitación de 

horario de funcionamiento no constituye la imposición de una barrera burocrática 

carente de razonabilidad, pues el funcionamiento del establecimiento de la 

denunciante podría afectar la tranquilidad pública, principalmente, en las horas de 

la noche. En ese sentido, la restricción de horario es una medida necesaria para 

garantizar la tranquilidad pública, dado que no existe otra medida igualmente de 

eficaz que genere un entorno acústicamente sano. 

El 23 de octubre de 2009, la Municipalidad de Miraflores interpuso recurso de 

apelación contra la Resolución N°190-2009/CEB, señalando que no se encontraba 

de acuerdo con el pronunciamiento de la Comisión respecto a la razonabilidad de la 

barrera burocrática denunciada, por lo que expuso los siguientes argumentos: 

● Es falso que las actividades realizadas por la empresa El Purgatorio S.A.C no 
perturben la tranquilidad de los vecinos, toda vez que con fecha 11 de junio de 
2009, la junta de Propietarios del Edificio SUR ubicado en Los Pinos N°156 – 
Distrito de Miraflores puso en conocimientos los acuerdos que suscribieron en 
la junta general de Propietarios llevado a cabo el 18 de abril de 2009. 

● En la Junta General de Propietarios, consideraron pertinente solicitar la 

clausura del Purgatorio S.A.C y sancionar a los funcionarios por haberles 
otorgado licencia, ya que la vida de los concurrentes se expone al peligro. 
Asimismo, mencionaron que no reúne las condiciones de seguridad ni de 
ambiente generando escándalo que afectan a los vecinos. Además, el 
establecimiento cuenta con un letrero con luces fuertes que da directamente a 
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las ventanas de los dormitorios de los inmuebles del edificio de 14 pisos, 

mortificado el descaso nocturno. 

● La Comisión no ha tenido en cuenta que el régimen de horarios constituye una 
medida adecuada para asegurar la tranquilidad publica afectada por el 
funcionamiento de establecimiento comerciales en lo que respecta al derecho 
de los vecinos de gozar de un entrono acústicamente sano. 

● En el Expediente N°007-2006-AI, el TC ha señalado que la restricción horaria 
es una medida necesaria para garantizar la tranquilidad pública, la seguridad 
ciudadana y la salud de los vecinos. 

● La imposición de un régimen que limita horario de funcionamiento constituye 
la medida idónea que compatibiliza la realización de actividades económicas, 
cuyo objetivo es tutelar la conservación del orden, la seguridad ciudadana, 
tranquilidad y salud de la comunidad. 

El 28 de abril de 2010, la Sala emitió la Resolución N°1533-2010/SC1, mediante la 

cual CONFIRMA la Resolución N°190-2009/CEB del 15 de octubre de 2009, la misma 

que declaró a la restricción de horarios de funcionamiento como barrera burocrática 

carente de razonabilidad y dispuso su inaplicación a la restricción, señalando los 

siguientes argumentos: 

● La Municipalidad de Miraflores no ha acreditado haber evaluado los costos y 
beneficios que generaría la medida para el entorno acústicos y la tranquilidad 
publica; es decir, no ha valorado los aspectos importantes que conllevaría 
dicha restricción 

● La Municipalidad de Miraflores no ha acreditado que haya considerado otras 
medidas menos gravosas para solucionar el problema de tranquilidad y 
seguridad pública del distrito. 

 
3.3. Hechos relevantes en el Proceso Contenciosos Administrativo 

 
Luego de emitida la Resolución N°1533-2010/SC1, La Municipalidad de Miraflores, 

interpuso una demanda Contenciosos Administrativa contra el INDECOPI, dentro del 

plazo establecido, manifestando las siguientes pretensiones: 
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● Pretensión Principal Autónoma: Declarar nulo la Resolución N°1533- 
2010/SC1 , de fecha 28 de abril de 2010, emitida por la Sala, la misma que 
confirma la Resolución Nº 0190-2009/CEB. 

● Primera pretensión accesoria de la pretensión principal: Que se declare 
nulo la Resolución Nº 0190-2009/CEB, que declaró Barrera Burocrática 
carente te razonabilidad el régimen de horarios regulados mediante la 
Ordenanza N°263-MM 

● Segunda pretensión accesoria a la pretensión principal: Que no se 
considere como Barrera Burocrática Irracional la regulación de horarios 
regulados mediante la Ordenanza N°263-MM (Expediente N°5257-2010, 
Pág. 01) 

Seguido a ello, el 27 de setiembre de 2010, la Corte Superior de Justicia de Lima 

emitió la Resolución N° 1, que Admite la demanda interpuesta por la Municipalidad 

de Miraflores. 

Con fecha 26 de abril de 2013, la Corte de Justicia de Lima, emitió Sentencia 

contenida en la Resolución N° 12, mediante la cual declaró INFUNDADA la demanda 

interpuesta por la Municipalidad Distrital de Miraflores contra el INDECOPI. Frente a 

ello, la Municipalidad interpuso recurso de apelación dentro del plazo 

correspondiente. 

Siendo así, el 27 de noviembre de 2014, la Quinta Sala especializada en lo 

Contencioso Administrativo con Sub-Especialidad en Temas de Mercado, emitió 

Sentencia contenida en la resolución N°14, mediante la cual declara REVOCAR la 

sentencia emitida en la Resolución N°13 y nulas las Resoluciones Resolución 

N°1533-2010/SC1 y Resolución Nº 190-2009/CEB de fecha 28 de abril de 2010 y 15 

de octubre de 2009, respectivamente. 

Los argumentos de la referida sentencia fueron los siguientes: 
 
● Respecto al análisis de legalidad señaló que las Municipalidades distritales poseen 

competencia normativa para regular respecto a licencia de apertura de 
establecimiento comerciales que presten servicio de recreación, amparándose en 
el artículo 70 numeral 3.6.4 de la LOM y en el artículo 195 inciso 8) de la 
Constitución, toda vez que estas hacen referencia a la función exclusiva de las 
Municipalidades y facultad que poseen en desarrollar y regular actividades y/o 
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servicios en materia de salud, educación, medio ambiente, etc (Resolución N° 14 

Expediente N°5257-2010) 

● Respecto al análisis de razonabilidad señaló que la medida es adecuada o 
idónea, ya que la restricción horaria es un medio adecuado para contrarrestar los 

ruidos molestosos en horas destinadas naturalmente para el descanso, toda vez 

que no existe otro mecanismo que garantice la tranquilidad de los vecinos. 

Asimismo, en el examen de necesidad el superior jerárquico mencionó que los 

establecimientos donde venden bebidas alcohólicas generan ruido molestos y 

posibles enfrentamiento, por lo que la restricción horaria constituye un medio 

adecuado para salvaguardar la tranquilidad y el descanso. 

● En el análisis de proporcionalidad, verificó que los derechos en conflicto son los 

siguientes: Derecho a la libertad de trabajo y al libre desenvolvimiento de la 

personalidad contra los derechos al medio ambiente, a la tranquilidad, etc. Al 

respecto, mencionó que la empresa El Purgatorio S.A.C, al solicitar su licencia de 

funcionamiento se encontraba vigente la ordenanza N°263-MM, por lo que no 

debería señalar que dicha medida afecte la libertad de trabajo y libre 

desenvolvimiento de la personalidad, toda vez que antes del inicio de sus 

actividades tenía conocimiento del horario de funcionamiento. (Resolución N°14, 

pag.08) 

● Por último, señaló que las normas deberían tener un carácter general y no de 
manera restringida, ya que iría contra el derecho de la igualdad. De ser lo contrario, 
ello podría conllevar a posibles medidas arbitrarias de horarias de funcionamiento, 
por lo que afectaría la permanencia de agentes económicos en el mercado. 

Con fecha 29 de diciembre de 2014, el INDECOPI interpuso recurso de casación 

contra la sentencia contenida en la Resolución N°14, el mismo que fue declarado 

IMPROCEDENTE, toda vez que los argumentos señalados no eran claros ni precisos 

en cuanto a la supuesta infracción normativa. 

Para finalizar, el 22 de julio de 2016, la Sala Especializada en Defensa de la 

Competencia, cumplió con el mandato contenido en la sentencia del 27 de noviembre 

de 2014 emitida por la Quinta Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo, 

por lo que emitió la Resolución N°00392-2016/SDC, que declara INFUNDADA la 

denuncia presentada por El Purgatorio S.A.C contra la Municipalidad Distrital de 

Miraflores en el extremo referido a la presunta imposición de una barrera burocrática 
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ilegal y/o carente de razonabilidad vinculado a la restricción de horario de 

funcionamiento regulado en la Ordenanza N°263-MM (Resolución N°00392- 

2016/SDC,pag.08) 

 
3. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
3.1. Problemas Principales 

 
A partir de los antecedentes y hechos mencionados, se mencionará los siguientes 

problemas jurídicos identificados, los cuales serán desarrollados y analizados en el 

presente informe jurídico. Cabe resaltar que dichos problemas derivan, 

exclusivamente, del procedimiento administrativo contra la Municipalidad de 

Miraflores ante INDECOPI. 

 
1. Problema jurídico principal: ¿Es competente la Comisión de Eliminación de 

Barreras Burocráticas – INDECOPI para evaluar la legalidad y razonabilidad 

de la Ordenanza N°263-MM? 

2. Problema jurídico principal: ¿La restricción de horario de funcionamiento es 

una atribución y competencia conferida a la Municipalidad de Miraflores? 

3. Problema Jurídico Principal: ¿La restricción de horario a la licencia de 

funcionamiento configura una revocación parcial? 

4. Problema jurídico principal: ¿Es razonable la medida de restricción de 

horarios emitida por la Municipalidad de Miraflores? 

 
3.2. Problemas secundarios 

 

1. Problema accesorio del segundo problema jurídico: ¿El otorgamiento de 

licencia y la restricción de horario de funcionamiento constituye una actuación 

policía de la administración pública? 

2. Problema accesorio del cuarto problema jurídico: ¿La medida de 

restricción de horarios se justifica a un interés público? 

3. Problema accesorio del cuarto problema jurídico ¿La medida de restricción 

de horarios es proporcional a los fines que quiere alcanzar? 
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4. Problema accesorio del cuarto problema jurídico ¿Existen medidas menos 

gravosas que garanticen el derecho de los vecinos? 

 
4. POSICIÓN DE LA CANDIDATA 

 
4.1. Respuestas preliminares a los problemas principal y secundarios 

 
● Con relación al primer problema jurídico considero que sí es competente la 

Comisión para evaluar la legalidad y razonabilidad de la norma cuestionada. 

● Con relación al segundo problema jurídico considero que, efectivamente, la 
Municipalidad de Miraflores, ejerciendo la función de policía administrativa, se 
le atribuye la potestad de restringir el horario de funcionamiento, a fin de tutelar 
el interés de la sociedad. 

● Con relación al tercer problema jurídico, considero que la restricción de 
horarios de funcionamiento no configura una revocación parcial a la licencia de 
funcionamiento de la empresa El Purgatorio, toda vez que obtuvo la 
autorización cuando se encontraba vigente la Ordenanza N°263-MM. 

● Con relación al cuarto problema jurídico considero que la restricción de 
horarios de funcionamiento constituye una barrera burocrática carente de 
razonabilidad por no superar el filtro de interés público, proporcionalidad y 
medida menos gravosa. 

 
4.2. Posición individual sobre el fallo de la resolución 

 

● Me encuentro a favor de la decisión impuesta en la resolución N°1533- 

2010/SC1 emitida por la Sala, la misma que declaró Barrera burocrática 

carente de razonabilidad a la restricción de horarios contenida en la 

Ordenanza N°263-MM; sin embargo, considero que la autoridad no realiza un 

adecuado análisis, ni motivación en la decisión final, limitándose solo en 

señalar que la Municipalidad no presentó los medios adecuados para 

determinar la razonabilidad de la norma cuestionada. 
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5. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
 
5.1. Competencia de la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas 

 
5.1.1. Primer problema jurídico principal: ¿Es competente La Comisión de 

Eliminación de Barreras Burocráticas – INDECOPI para evaluar la 
legalidad y razonabilidad de la Ordenanza N°263-MM? 

 
Para responder a la siguiente pregunta, es necesario mencionar el concepto de 

barreras burocráticas, ya que es importante conocer qué tipos de disposiciones 

emitidas por la administración pública configuran barreras burocráticas, 

independientemente de la legalidad y razonabilidad de estas. Asimismo, es relevante 

mencionar la evolución de las atribuciones de la Comisión. 

 
Nuestro régimen económico, desde el marco constitucional, es el de una economía 

social de mercado regulada en el artículo 58 y 59 de la Constitución Política del Perú. 

Las referidas normas aluden al derecho de la libertad de empresa junto con el derecho 

a la libre iniciativa privada, libre competencia, libertad de comercio y libertad de 

industrias, considerados por el TC, en el Expediente N.° 01405-2010-PA/TC, como 

base del desarrollo económico y social del país, y como garantía de una sociedad 

democrática y pluralista (Tribunal Constitucional del Perú, 2010). 

 
Teniendo en cuenta ello, La autoridad nacional que garantiza los derechos 

mencionados es el INDECOPI. Este organismo público Especializado fue creado en 

1992, mediante el Decreto Ley N°258681, cuenta con personería jurídica de derecho 

público interno y se encuentra adscrito a la Presidencia de Consejo de Ministros. 

 
Ahora bien, la Comisión forma parte del INDECOPI, cuyo objetivo es defender la libre 

competencia, eliminando barreras burocráticas ilegales y/o carentes de razonabilidad 

emitidas por la administración pública, las mismas que menoscaban a los agentes 

económicos en el acceso o permanencia en el mercado y comprometen el nivel de 

competencia. 
 
 
 
 

1 Ley de organización y funciones del INDECOPI 
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A fin de comprender mejor la competencia de dicha autoridad es importante 

mencionar el concepto de barrera burocrática y la evolución de las atribuciones 

recaídas en la Comisión. 

 
El concepto de barreras burocrática ha ido evolucionando a partir de los cambios 

normativos legales. La norma que marcó el nacimiento del concepto legal fue el 

artículo en artículo 26 BIS del Decreto Ley N° 25868, derogado actualmente, con la 

siguiente definición: 

 
Artículo 26 BIS.- “La Comisión de Acceso al Mercado es competente 
para conocer sobre los actos y disposiciones de las entidades de la 
Administración Pública, incluso del ámbito municipal o regional, 
que impongan barreras burocráticas que impidan u obstaculicen 
ilegal o irracionalmente el acceso o permanencia de los agentes 
económicos en el mercado” […](énfasis añadido) 

 
De la referida norma podemos advertir tres elementos importantes que definen a una 

barrera burocrática: 

 
a) Las barreras burocráticas se materializan mediante manifestaciones 

como actos y disposiciones 

b) Los actos y disposiciones deben ser emitidas por la administración 

pública 

c) Los actos y disposiciones limitan el acceso o permanencia de los 

agentes económicos al mercado. 

 
El 22 de mayo del 2007, el Congreso de la República emitió la Ley N° 28996 que 

regula la eliminación de sobrecostos trabas y restricciones a la inversión privada. El 

artículo 2 de la referida norma alude un concepto más amplio respecto a barreras 

burocráticas y, a diferencia de la anterior norma, incorpora supuestos, en las cuales 

se materializa tales como requisitos, prohibiciones, cobros y exigencias. Según 

Francisco Ochoa (2014), “el mencionado artículo no derogó tácita o expresamente lo 

dispuesto por el artículo 26 BIS, por lo que ambas definiciones debían interpretarse 

en concordancia con los elementos contenidos en la norma mencionada” (pág. 19) 
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Seguidamente, el 25 de junio del 2008, mediante Decreto Legislativo N° 10332, 

cambia la denominación de la comisión competente para identificar temas vinculados 

a barreras burocráticas, por lo que renuevan el nombre de Comisión de Acceso al 

Mercado a Comisión de Eliminación de Barreras burocráticas, denominación que 

actualmente predomina. 

 
El 24 de setiembre de 2015, mediante el Decreto Legislativo N°1212, se modifica el 

artículo 26 BIS y amplía la definición de barreras burocráticas, toda vez que no solo 

se materializarán mediante actos o disposiciones de la administración, sino también 

ante cualquier otra modalidad de actuación de las entidades de la Administración 

Pública. 

 
Por último, el 08 de diciembre de 2016, se emitió el Decreto LegislativoN°1256, Ley 

de prevención y eliminación de barreras burocráticas, la misma que deroga el artículo 

26BIS del Decreto Ley N° 25868, así como el artículo 2° de la Ley N°28996. En el 

artículo 3, numeral 3 de la referida norma legal, describe a la barrera burocrática como 

aquella “exigencia, requisito, limitación, prohibición y/o cobro que imponga 

cualquier entidad, dirigido a condicionar, restringir u obstaculizar el acceso y/o 

permanencia de los agentes económicos en el mercado y/o que puedan afectar a 

administrados en la tramitación de procedimientos administrativos sujetos a las 

normas y/o principios que garantizan la simplificación administrativa” 

 
Como se evidencia, previo al surgimiento del Decreto Legislativo N°1256, la definición 

de barreras burocráticas se encontraba en distintas normas legales y en precedentes 

de observancia obligatoria emitidos por el INDECOPI, por lo que esta última norma 

surge, a fin de unificar las definiciones establecidas en las legislaciones dispersas, 

establecimiento un concepto con mayor precisión y claridad. 

 
A partir de lo mencionado, considero que la Comisión posee competencias para 

evaluar la legalidad y razonabilidad de la restricción al horario de funcionamiento 

recaída en la Ordenanza N°263-MM, toda vez que configura una prohibición de 
 
 

2 Decreto legislativo que aprueba la ley de organización y funciones del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Propiedad Intelectual – Indecopi. 
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ejercer actividad económica en determinadas horas afectando la permanencia del 

agente económico en el mercado. 

 
Ahora bien, es necesario resaltar que la barrera burocrática debe estar delimitada al 

momento de cuestionarla ante la Comisión, porque no es posible calificar a la 

ordenanza N°263-MM como barrera burocrática en su totalidad. Según Luna Negrón 

(2019), “si bien debe estar contenida en alguna de las formas de materialización, la 

barrera burocrática no es la norma, acto o actuación” (pág. 35). Con ello quiere decir 

que la ordenanza es un medio, mediante la cual se canaliza artículos que configuran 

exigencias, limitaciones, prohibiciones, etc. susceptibles a ser cuestionadas. 

 
En el presente caso, no se cuestiona la Ordenanza N°263-MM como tal, pues como 

se puede evidenciar en los hechos, la prohibición de realizar actividad económica a 

una determinada hora se encuentra regulada en los artículos 81 y 83, ya que 

restringen el horario de funcionamiento del Purgatorio S.A.C y, pueden ser 

consideradas, luego de un análisis exhaustivo, como aquellas prohibiciones ilegales 

y/o carentes de razonabilidad que afectan la permanencia del agente económico en 

el mercado. 

 
5.2 Análisis de Legalidad 

 
La primera etapa para analizar una barrera burocrática es el control de legalidad. Esto 

supone contrastar la disposición administrativa con aquellas que se encuentren dentro 

del marco normativo. 

 
La resolución N°182-97-TDC3 del INDECOPI, estableció como precedente de 

observancia obligatoria el análisis de legalidad y razonabilidad. En ese sentido, el 

análisis de legalidad consiste en evaluar las cuestiones de fondo y de forma. El 

primero consiste en analizar si la entidad, que emitió la disposición administrativa, 

cuenta con las atribuciones y competencias para establecerla o si contraviene alguna 

norma legal imperativa. El segundo implica constatar que la medida haya respetado 

las formalidades; es decir, con el procedimiento requerido para su aprobación. 
 
 

3 Recaído en el Expediente N°036-96-CAM 
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Es necesario tener en cuenta que el análisis de legalidad, que realiza la Comisión, no 

es el mismo control que realiza el TC. El proceso de inconstitucional tiene como 

objetivo garantizar la primacía de la constitución en las normas con rango de ley, 

mientras que el procedimiento de eliminación de barreras no tiene el designio de 

defender la jerarquía normativa de nuestra constitución. 

 
Dicho esto, a continuación, se mencionará algunas diferencias entre el proceso de 

inconstitucionalidad y el proceso de eliminación de barreras burocráticas según 

INDECOPI: 

Cuadro N°1 
 

Proceso de 
inconstitucional 

Proceso de Eliminación de Barreras 
Burocráticas 

 
Los efectos son generales; 
es decir, la norma deja de 
existir. 

 
Solo se inaplica la medida al caso en concreto; 
es decir, el pronunciamiento de INDECOPI se 
limita a las partes. 

La finalidad es garantizar la 
primacía de la constitución. 

Controla únicamente la legalidad y razonabilidad 
de la norma cuestionada. 

Realiza un control sobre las 
normas con rango de ley 

La Comisión únicamente puede pronunciarse 
sobre las barreras burocráticas establecidas 
mediante las ordenanzas locales y regionales, 
decreto supremo, resolución ministerial y normas 
inferiores. 

Solo algunas personas 
están facultadas para para 
interponer acción de 
inconstitucionalidad. 

Puede ser impulsada por cualquier administrado 
o agente económico que se vea afectado. 

Elaboración Propia 
Fuente: INDECOPI 

 
En la misma línea, el proceso de acción popular es aquella acción de control mediante 

la cual una persona puede recurrir al poder judicial, a fin de solicitar la derogación 

total o parcial de una norma derivada de la administración pública por quebrantar lo 

dispuesto en la constitución. (Quiroga León, pág. 11). Si bien esta medida realiza un 

control de legalidad al igual que el proceso de eliminación de barreras burocráticas, 

ambos presentan ciertas diferencias, tales como: 
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Cuadro N°2: 
 

Proceso de Acción Popular Proceso de Eliminación de Barreras 
Burocráticas 

Los procesos de acción popular 
tienen como objetivo la defensa de 
la constitución y de la ley. Procede 
contra los reglamentos, normas 
administrativas y resoluciones de 
carácter general4 

Procede contra exigencias, requisitos, 
limitación, prohibición y/o cobro que 
imponga cualquier entidad dirigida a 
limitar o restringir el acceso y/o 
permanencia de los agentes económicos 
en el mercado 

El proceso de acción popular solo 
puede ser iniciado hasta 
transcurrido cinco (5) años desde el 
día siguiente de la publicación de la 
norma que se cuestiona. 

No tiene un límite temporal establecido. 
Puede ser iniciado en cualquier 
momento, basta que se mantenga 
vigente la exigencia requisito, prohibición 
y/o cobro que afecta el desarrollo de 
actividades económicas. 

No se puede solicitar una medida 
cautelar sino hasta obtener la 
sentencia estimatoria de primer 
grado5 

La medida cautelar puede ser otorgada 
incluso en la resolución que admite a 
trámite la denuncia, asegurando la 
eficacia del fallo final desde interpuesta la 
denuncia administrativa. 

El procedimiento puede durar entre 
1 año y medio o dos años. 

Tiene una duración máxima de 120 días 
hábiles por instancia.6 

Elaboración Propia 
 
 
De las diferencias mencionadas podemos destacar que la Comisión no deroga la 

norma cuestionada, siendo el Poder judicial o el Tribunal Constitucional quienes 

ejercer dicha función; sin embargo, el artículo 11 del Decreto Legislativo N°1256, 

permite al INDECOPI interponer la demanda de acción popular contra decretos 

supremos o normas de jerarquía inferior y solicitar a la Defensoría del Pueblo, el inicio 

de una acción inconstitucional contra normas municipales y regionales para que sean 

derogadas. 

 
En el caso en concreto, si la Ordenanza N°263-MM configura una barrera burocrática 

ilegal, y la Municipalidad no cumple con inaplicar la norma al caso en concreto, el 

INDECOPI puede recurrir a la Defensoría del Pueblo, a fin de que inicie una acción 

inconstitucional contra dicha ordenanza, luego de superar las siguientes etapas: 
 
 
 
 
 

4 Artículo 75 del Código Procesal Constitucional 
5 Artículo 93 del Código Procesal Constitucional 
6 Artículo 19 del Decreto Legislativo N°1256 
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Fuente: Resolución Administrativa N°044-2016/DP-PAD 
Elaboración Propia 

 
 
Con lo mencionado, en los siguientes párrafos, se desarrollará el control de legalidad 

a la Ordenanza N°263-MM, cuya finalidad es verificar que la Municipalidad de 

Miraflores cuente con atribuciones para establecer restricciones de horario de 

funcionamiento (cuestiones de fondo) y si la norma referida ha cumplido con las 

formalidades establecidas en la norma (cuestiones de forma). 

 
5.2.1. Segundo problema jurídico: ¿La restricción de horario de funcionamiento 

es una atribución y competencia conferida a la Municipalidad de 
Miraflores? 

 

Las competencias conferidas a las Municipalidades han ido variando a través del 

proceso de descentralización; por ello, antes de brindar la respuesta exacta a dicha 

pregunta, es necesario mencionar cómo se llevó a cabo la descentralización en 

nuestro país y cuáles son las competencias conferidas a las Municipalidades 

distritales. 

 
Nos referimos a descentralización al proceso político- técnico que forma parte de la 

reforma del Estado peruano. Este proceso se desarrolló de manera gradual y 

progresiva transfiriendo funciones a los gobiernos subnacionales, toda vez que son 

estos los que se encuentran en mejor posición para identificar cuáles son sus 

necesidades. 

 
En el Perú, el proceso de descentralización se cristaliza en el 2002, con la Ley de 

Reforma Constitucional N°27680. En el referido año se sentaron las bases para un 

nuevo orden jurídico, a través de la Ley N°27783, Ley base de la Descentralización 

de 2002 (en adelante LBD); la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales (en 

Opinición de Adjuntía 
especializada 

 

La Adjuntía en Asuntos 
Constitucionales será el 
encargado de opinar en 
ultima instancia sobre el 
archivo del expediente o 
la interposicion de una 
denuncia 
inconstitucionalidad 

Derivación a la 
Adjuntía 
Especializada 

 
La oficina 

Defensorial emitirá 
un Informe que 
analice la 
pertinenecia de 
formular o no la 
denuncia 
inconstitucionalidad 

Investigación 
Defensorial 

 

Solicitud de 
información a la 
Municipalidad 
Recomendacione 
s 

Juicio de 
admisibilidad 

 

Verificar la 
inexistencia de 
proceso judicial en 
trámite 

verificar la 
vigencia de la 
Ordenanza 
control de plazo 
prescripción, etc. 
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adelante LOGR) y la Ley N°27972, LOM (Chávez, 2012). En dichas normativas 

establecen principios como la gradualidad del proceso de transferencia, participación 

ciudadana, transparencia, etc, y reconocen las nuevas competencias asignadas a los 

Gobiernos Regionales y Locales. 

 
El objetivo del proceso de descentralización fue obtener un equilibrio de poderes y 

garantizar una mejora prestación de servicios a la ciudadanía. Asimismo, logró mayor 

desarrollo económico y mayor inclusión social, ya que la participación de los 

ciudadanos era más frecuente. En la misma línea, produjo un desarrollo armónico y 

sostenible en el país, pues la separación de competencias equilibró el ejercicio de 

poder en beneficio de la población. (Chávez, 2012). 

 
Este proceso alude a la transferencia de funciones de una organización a otra; es 

decir, es la existencia de dos organizaciones o entidades independientes, la cual una 

trasfiere sus funciones a la otra otorgándole nuevas competencias. 

 
Ahora bien, a raíz del proceso de descentralización, las Municipalidades obtuvieron 

autonomía para ejercer sus funciones. Esta es entendida, según el artículo 8 de la 

LBD “como aquella capacidad de los gobiernos de normar, regular y administrar 

asuntos públicos dentro de su jurisdicción”. Asimismo, menciona que el objetivo es 

asegurar la responsabilidad de promover el desarrollo de sus circunscripciones en el 

marco del principio de unidad. 

 
Del mismo modo, aquella “libertad” de administrar se encuentra reconocidas en el 

artículo 194 de la Constitución y en el artículo II de la LOM. Las mencionadas normas 

reconocen a las Municipalidades como poseedores de autonomía en aspectos 

políticos económicos y administrativo solo en asuntos de su competencia, 

reconocidas como aquella capacidad de los gobiernos de normar, regular y 

administrar dentro de su margen de acción. 

 
La autonomía política implica la elección directa de sus autoridades, facultad de 

adoptar políticas o planes en los asuntos de su competencia. Asimismo, implica una 

potestad normativa; es decir, crean normas que satisfagan el interés de la población 

y/o comunidad. La autonomía administrativa, según el artículo 9 de la LBD, consiste 
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en “la potestad para organizarse internamente; así como, determinar y reglamentar 

los servicios públicos de su responsabilidad”. La autonomía económica alude a la 

posibilidad de generar y disponer de sus propios recursos; por ejemplo, en la 

tributación Municipal en ejercicio de la potestad tributaria. Dicha autonomía supone 

reconocer el derecho a percibir un presupuesto o recurso que le asigne el Estado, a 

fin de cumplir sus funciones a favor a la comunidad. 

 
Cabe resaltar que dicha autonomía no debe ser entendida irrestrictamente ni ejercida 

arbitrariamente, pues el TC ha señalado que “La autonomía no puede ser confundida 

con autarquía, por más que puedan desenvolverse con plena libertad en los aspectos 

administrativos, económicos y políticos” (Sentencia recaído en el expediente N°002- 

2005-PI/TC, 2005, pág. 20). Si bien las Municipalidades poseen margen de 

autonomía, estas no pueden desligarse parcial o totalmente del orden jurídico, por lo 

que es necesario que desarrollen su autonomía respetando el ordenamiento jurídico 

y garantizando el principio de unidad y subsidiariedad del Estado, consagrados en 

la constitución; es decir, todas las normas deben ser interpretadas y entendidas 

armónicamente. 

 
El principio de unidad forma parte de la organización del Estado, así como la 

exigencia en cuanto la asignación equilibrada y adecuada de funciones para mejor 

prestación de los servicios a la comunidad (Chávez, 2012). Esto quiere decir que las 

competencias conferidas a los gobiernos subnacionales serán aquellas que se 

encuentren consagradas en la constitución y en las normas de desarrollo de 

descentralización, de modo que el resto sería competencia del Gobierno Central. 

 
Con relación al principio de subsidiariedad, el TC se ha pronunciado señalando que 

este “es un principio íntimamente vinculado con la descentralización, toda vez que 

exige la atribución de competencias y responsabilidades públicas a las autoridades, 

más próximas a la comunidad, que se encuentren en condiciones de ejercerlas”. 

(Sentencia recaído en el expediente N°002-2005-PI/TC, 2005). Cabe resaltar que 

será válido la subsidiariedad en caso se cumpla con el principio de proporcionalidad 

y necesidad, ya que el Estado no debe exceder sus funciones para cumplir lo 

estipulado en la constitución. 
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Ahora bien, a continuación, se procederá a evaluar el problema accesorio para 

responder el segundo problema jurídico. 

 
5.2.2 Problema accesorio del segundo problema jurídico: ¿El otorgamiento 

de licencia y la restricción de horario de funcionamiento constituye una 
actuación policía de la administración pública? 

 

Se define la actividad de policía administrativa como aquella actuación de la 

administración en el ejercicio de potestades atribuidas por ley, cuya finalidad, en 

principio, es la noción del orden. Dicha actividad puede ser contemplada desde una 

doble perspectiva: 

 
1. “Perspectiva Material: Esta consiste en aquella actividad de la 

administración pública cuyo objetivo es el restablecimiento del orden 

público, entendida como una situación fáctica 

2. Perspectiva jurídica o formal: Alude al uso de instrumentos jurídicos para 

satisfacer el interés general, limitando derechos de los ciudadanos e 

incluyen la coacción directa sobre los mismos” (Universidad de Murcia, s.f.) 

 
Asimismo, la actividad de policía, son aquellos actos jurídicos como operaciones 

materiales de la administración que aseguran el cumplimiento de las normativas 

legales, a fin de prevenir afectaciones al orden público. En la misma línea, esta 

actividad conlleva a identificar conductas infractoras, así como la aplicación de 

sanciones en situaciones que correspondan. 

 
Conservar el orden público y restablecerlo, en caso fuese perturbado, consiste en 

garantizar las siguientes condiciones indispensable para la vida en comunidad: 

Seguridad, salubridad y la tranquilidad de los ciudadanos. Cabe resaltar que autores 

como Olano García (2004) añade a las condiciones mencionadas la moralidad, la 

ecología, y el Ornato Público. (pág. 3). Dichos elementos se definen en el siguiente 

cuadro. 
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Cuadro N°3 
 

Seguridad Publica Busca prevenir accidentes, incendios inundaciones, etc. 

Tranquilidad 
Pública 

Precaver los desórdenes y las perturbaciones del normal 

trascurrir de la comunidad, evitar alterar la paz de la 

comunidad, así como evitar perturbar la paz y convivencia a 

través del ruido, etc. 

Salubridad Pública Evitar la propagación de enfermedades que afecten a la 

comunidad, toda vez que puede ser afectado a individuos o 

toda la comunidad mediante actos como el expendio de 

alimentos insalubres y el ejercicio de la prostitución. 

Moralidad Pública Alude al exhibicionista o manifestaciones de actos inmorales 

como el consumo de drogas frente a menores de edad. 

Ecología Protección de recursos naturales o hídricos que guarden 

relación con aspectos positivos para la comunidad. 

Ornato Público Mejoras en aspectos urbanísticos, a fin de conseguir el uso 

adecuado del espacio público por la comunidad. 
Cuadro: Elaboración Propia 
Fuente: Hernán Alejandro Olano García 

 
Ahora bien, una investigación realizada en chile señala que existen tipos de policía 

administrativa, las mismas que constituyen intervención de la administración en 

atención a la finalidad de salvaguardar el interés público. Por un lado, se encuentra la 

actividad de policía preventiva y por otro la actividad de policía represiva. 
(Vásquez, 2014) 

 
La primera determinación alude a fuertes limitaciones al inicio del desarrollo de 

actividades económicas de los particulares. Es decir, la prohibición de ejercer alguna 

actividad hasta corroborar el cumplimiento de requisitos que habilitan el ejercicio de 

la actividad económica. (Vásquez, 2014). Este modelo de intervención alude 

típicamente a técnicas de las autorizaciones administrativas; por ejemplo, el 

otorgamiento de las licencias de funcionamiento, que expiden las Municipalidades 

distritales, luego de cumplir con los requisitos establecidos en la norma. 

 
La segunda determinación es una actuación opuesta a la primera, toda vez que parte 

de la base de una relativa libertad en el ejercicio de las actividades privadas, pero 
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circunscrita al cumplimiento del marco normativo contemplado para la realización de 

estas. (Vásquez, 2014) En estas circunstancias, la administración interviene ante el 

incumplimiento de las normas que rige la actividad, interponiendo, así, sanciones 

administrativas o medidas correctivas. 

 
Ahora bien, con lo mencionado, podemos aseverar que, a fin de salvaguardar el orden 

e interés público, la actuación de policía administrativa conlleva a limitar derechos y 

libertades tales como: El derecho a la reunión, la libertad, la propiedad, Libertad de 

empresa, etc. 

 
La técnica de policía administrativa más frecuente en el ejercicio de actividades 

económicas es la licencia de funcionamiento. Esta es un mecanismo que constituye 

un control preventivo, toda vez que la administración, en este caso, las 

Municipalidades Distritales otorgan licencia de funcionamientos a los administrados, 

los mismas que estarán sujetos, posteriormente, a controles. 

 
La licencia de funcionamiento es aquella autorización otorgada por las 

Municipalidades Distritales para el desarrollo de actividades económicas. En la 

doctrina existen postulas como la del profesor Renalletti que considera a la actividad 

autorizante de la administración como un derecho preexistente atribuido 

normativamente al administrado; sin embargo, el ejercicio se condiciona a un acto 

administrativo que constata que dicha actividad no perturba el interés general. 

(Llamas, 2006, pág. 7) 

 
Cabe resaltar que una postura contraria a la mencionada la plantea el profesor Otto 

Mayer, pues consideraba que “la licencia administrativa se fundamenta en la 

existencia de prohibiciones establecidas normativamente, y no como un derecho 

preexistente, las mismas que podrían ser excepcionadas a solicitud del particular” 

(Llamas, 2006, pág. 7). Personalmente, no comparto la idea de que la licencia se 

fundamente en una prohibición, ya que el artículo 59 de la Constitución, reconoce la 

libre iniciativa privada y/o el derecho a la libertad de empresa, cuyo ejercicio se 

encontrará obstaculizado previo a su realización, por lo que la intervención de la 

administración se basa en verificar si la actividad propuesta es compatible con el 

interés público; es decir, tendría un efecto meramente declarativo. 
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Ahora bien, teniendo en cuenta la parte conceptual, es pertinente mencionar que la 

Municipalidad de Miraflores, al ser parte de la administración, ejerce la función de 

policía administrativa, siendo uno de estos, el otorgamiento de autorizaciones y/o 

licencia de funcionamiento. Es así como, los artículos 79 y 83 de la LOM, hacen 

referencias a las funciones específicas de las municipalidades, siendo una de estas 

la facultad de regular la apertura de establecimientos comerciales y el otorgamiento 

de licencia de funcionamiento. 

 
En ese sentido, respondiendo al segundo problema jurídico, considero que la 

Municipalidad de Miraflores, posee competencia para otorgar autorizaciones, 

derechos y licencias de funcionamiento a los agentes económicos que deseen 

aperturar establecimientos comerciales en el distrito. Cabe resaltar que el 

otorgamiento de la licencia se condiciona al cumplimiento de ciertos requisitos 

estipulados en el artículo 7 de la Ley Marco de Licencia de funcionamiento. 

 
Teniendo en cuenta que la Municipalidad de Miraflores posee competencias para 

normar y regular el funcionamiento de los establecimientos, dicha administración 

puede ejercer otro tipo de actividad de policía que establezcan disposiciones 

vinculadas a la licencia de funcionamiento, a fin de poder salvaguardar la seguridad, 

la salud o la tranquilidad del vecindario. Una de estas vendría a ser las disposiciones 

que regulan el horario de funcionamientos de los establecimientos económicos. 

 
Ante lo mencionado, se puede afirmar que la Municipalidad de Miraflores no solo 

posee competencias para el otorgamiento de licencia de funcionamiento a los 

establecimientos comerciales, pues también estará facultada para regular algunos 

aspectos específicos. Según el expediente N°007-2006-PI/TC, “no basta con el 

otorgamiento de una licencia para la apertura de un establecimiento comercial, pues 

las Municipalidades también cuentan con competencia para regular algunos aspectos 

que pueden estar relacionado con la apertura de los establecimientos; por ejemplo, 

establecer horarios de funcionamiento.” (Tribunal constitucional del Perú, 2007) 

 
Esta regulación no debe ser considerada arbitraria ni sobrepasar los límites de 

competencia de la Municipalidad de Miraflores, pues como se mencionó 
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anteriormente, la Constitución le atribuye autonomía y competencias, las mismas que 

deben ser compatibles con el conjunto de derechos fundamentes e intereses públicos, 

cuya principal finalidad es salvaguardar la tranquilidad publica, la seguridad 

ciudadana, la salud, etc. Cabe resaltar que toda exigencia o restricción, independiente 

de su legalidad, debe ser razonable; es decir, fundamentadas en evaluaciones previas 

a su emisión. 

 
Habiendo evaluado la competencia de la Municipalidad de Miraflores para imponer 

las restricciones cuestionadas, es necesario determinar el cumplimiento de la 

formalidades y procedimientos que exige el marco legal vigente. En el presente caso, 

La Municipalidad de Miraflores cumplió con publicar la restricción de horarios de los 

establecimientos comerciales mediante el adecuado instrumento legal que vendría a 

ser la Ordenanza N°263-MM, la misma que fue publicada en el Diario oficial El 

Peruano el 12 de agosto del 2007. En ese sentido, respondiendo al problema jurídico 

principal, considero que la restricción de horario de funcionamiento recaído en la 

Ordenanza N°263-MM es una atribución y competencia de la Municipalidad de 

Miraflores; es decir, configura una barrera burocrática legal. 

 
5.3. Revocación del Acto Administrativo 

 
5.3.1. Tercer problema Jurídico: ¿La restricción de horario a la licencia de 

funcionamiento configura una revocación parcial de la licencia de 
funcionamiento? 

 
La LPAG, desarrolla tres vías que permite a la administración revisar sus propios 

actos siendo estas las siguientes: rectificaciones de errores, nulidad de oficio y la 

revocación. (Resolución N° 1535-2010/SC1-INDECOPI recaído en el Expediente 

N°37-2009/CEB). 

 
La primera se encuentra regulada en el artículo 201 de la LPAG. Este alude a las 

rectificaciones de errores materiales, las mismas que deben llevarse a cabo de oficio 

o a instancia de los administrados en cualquier momento, siempre y cuando no afecte 

o altere el contenido sustancial de su decisión, es decir, no implica realizar análisis 

sobre cuestiones de fondo, sino cotejar datos que inicialmente fueron señalados 

erróneamente. 
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La nulidad de oficio alude, según el capítulo II de la LPAG, a la validez del acto 

administrativo. Esta consiste en verificar que los actos administrativos cumplan con 

los requisitos de validez desde el momento de su emisión. En caso contenga algún 

vicio, la autoridad superior quién emitió el acto podrá declarar la nulidad de oficio o 

por la misma autoridad en caso no se encuentre sometida a subordinación jerárquica. 

 
La revocatoria, materia de análisis del presente apartado, es la revisión de actos 

administrativos emitidos válidamente, las mismas que dejan de surtir efectos por 

situaciones sobrevinientes. En el derecho comparado, según Morón Urbina (2011), el 

ordenamiento jurídico legitima a la autoridad administrativa revocar sus propios actos. 

(pág. 3); por ejemplo, en el artículo 121 de la Ley de procedimiento Administrativo de 

Honduras, permite al órgano que emitió el acto administrativo revocar o modificarlo 

cuando no fuese oportuno o conveniente a los fines del servicio para el cual se dictó. 

 
En Costa Rica, La Ley N°6227 de 1978, Ley General de la Administración Pública, 

alude al acto administrativo como susceptible a ser revocado por razones de 

oportunidad y conveniencia. Asimismo, en el artículo 152 de la referida ley, establece 

que la revocación se llevará a cabo únicamente cuando exista discrepancias entre los 

efectos del acto administrativo y el interés público. 

 
En Chile, La Ley N°19880, Ley Bases de los Procedimientos Administrativos, 

menciona que la revocación de los actos administrativos será a través del órgano que 

lo hubiera expedido, las mismas que no procederán en determinadas circunstancias: 

“i) Cuando aquellos actos son creadores de derecho adquiridos legítimamente ii) 

Cuando legalmente exista otra forma de extinción y iii) Cuando la regulación legal de 

acto impida que sean dejados sin efecto”. 

 
En el Perú, la revocación de los actos administrativos se encuentra regulada en el 

artículo 203 de la LPAG. Si bien la revocación implica la restricción o limitación de 

derechos conferidos o interés legítimos, la referida norma menciona algunas 

excepciones para llevar a cabo la revocación de un acto administrativo. La primera es 

cuando una norma con rango de ley lo establece, la segunda se vincula a la 

desaparición de las condiciones exigidas; y la tercera es cuando favorezca legalmente 
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al administrado y no afecte a terceros. Cabe resaltar que la revocatoria será declarada 

por el superior jerárquico de la entidad competente y los administrados pueden 

presentar sus alegatos al respecto. 

 
Ahora bien, es necesario resaltar que la norma citada se encontraba vigente en el 

2009; es decir, cuando se llevó a cabo el procedimiento administrativo iniciado por la 

empresa El Purgatorio S.A.C contra La Municipalidad de Miraflores; sin embargo, en 

el 2016, fue modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo N°1272, el misma que 

incorpora como cuarto supuesto de revocación los actos que atenten el ordenamiento 

jurídico o que afecte la situación jurídica de los administrados. 

 
Como se puede observar, la ley ha adoptado una posición garantista a los intereses 

conferidos a los particulares, ya que no se puede revocar un acto administrativo a 

discrecionalidad de la autoridad, sino de manera excepcional, situación que no ocurre 

en otras legislaciones. 

 
En el fundamento veinte de la resolución N°1535-2010/SC1, precedente de 

observancia obligatoria de INDECOPI, señala que en Argentina, la administración 

puede revocar sus propios actos de forma discrecional; por ejemplo, la administración 

argentina que otorga una licencia de construcción puede revocarla discrecionalmente 

solo porque bajo el criterio de nuevos funcionarios sería más conveniente que existan 

parques en vez de edificios (Sala de Defensa de la Competencia, 2010). 

Definitivamente, ese criterio no se aplica en nuestra legislación, toda vez que la norma 

es clara cuando asevera que los actos administrativos no pueden ser revocados por 

razones de conveniencia o de oportunidad. 

 
En la misma línea, teniendo en cuenta que la revocación motivada en las causales 

señaladas supone el ejercicio regular de la administración, la Ley N°27444, dispone 

indemnizar al administrado por el perjuicio económico incurrido, cuya finalidad es la 

compensación económica por los daños que puede generar la revocación. De esta 

forma, se protege la inversión, porque, de no existir la indemnización, los actos 

administrativos declarativos o constitutivos no causaría seguridad jurídica a los 

administrados, toda vez que serían susceptibles a perder prerrogativas que fueron 

concebidas por la administración al momento de expedir, generando incertidumbre en 

las inversiones económicas. 
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Por otro lado, coincido con la Sala cuando asevera que la compensación económica 

genera un incentivo a la administración para efectuar políticas públicas adecuadas 

(Resolución N° 1535-2010/SC1-INDECOPI recaído en el Expediente N°37- 

2009/CEB), ya que, si la administración se encuentra obligado a pagar por los daños 

generados al desconocer derechos, se verá impulsado a adoptar, previamente, otras 

medias menos gravosas que solucionen el problema. 

 
Ahora bien, no todo pronunciamiento expreso que desconozca derechos configura 

una revocación, ya que es posible que existan medidas que, indirectamente, 

presentan los mismos efectos que una decisión expresa, denominadas “revocación 

indirecta”. Esto quiere decir que la administración en ejercicio de sus facultades puede 

desconocer indirectamente intereses conferidos a los administrados ya sea de 

manera parcial o total. Este tipo de revocación indirecta de los actos administrativos 

configura actuaciones ilegales por parte de la administración pública, porque 

contraviene el procedimiento adecuado establecido en la Ley N°27444. 

 
Como ejemplo a lo mencionado es el caso correspondiente al expediente N°077- 

2007/CAM cuya parte denunciante es la Empresa de Transporte Unidos del Centro 

S.A y denunciado la Municipalidad de Huancayo. La empresa había asegurado que 

la Ordenanza Nº 318-MPH/CM emitida por la Municipalidad impedía que se utilicen 

las vías de ingreso y salida para acceder a su terminal terrestre. Esta disposición 

desconocía indirectamente la licencia de funcionamiento vigente de la empresa; razón 

por la cual, en la Resolución N°005-2008/CAM, se declaró ilegal la Ordenanza Nº 318- 

MPH/CM. 

 
En la Resolución N°0013-2013/CEB, también se discute la materia en controversia, 

pues la Municipalidad Provincial de Huaral, emitió la Ordenanza Municipal Nº 020- 

2011-MPH que regula la Comercialización de Bebidas Alcohólicas, cuya finalidad es 

evitar el consumo indiscriminado de bebidas alcohólicas y salvaguardar a los 

ciudadanos. En ese sentido, la ordenanza señaló que los espectáculos en la provincia 

de Huaral debían iniciar a las 12:00pm recontando la venta de bebidas alcohólicas 

hasta las 3:00am. Ante eso la empresa Gil Paredes Corporación S.A.C. denunció a la 

municipalidad por presunta barrera burocrática ilegal, alegando que, en el 2010, 

obtuvo su licencia de funcionamiento sin límite de horario, por lo que configuraría una 

revocación indirecta. 
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Al respeto, mediante la Resolución 013-2013/CEB, la Comisión, declaró ilegal la 

restricción de horarios regulada en la ordenanza Nº 020-2011-MPH por configurar una 

revocación indirecta (Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas, 2012). En 

este caso, la actuación de la Municipalidad configuró uno de los supuestos de una 

revocación indirecta, porque dejó sin efecto determinados derechos conferidos con 

anterioridad a la denunciante sin contar con un pronunciamiento expreso. 

 
Ahora bien, con lo mencionado, corresponde analizar la ordenanza N°263-MM. El 

Purgatorio, mediante escritos presentados el 11 y 19 de agosto de 2009, aseguró que 

la restricción de horario de funcionamiento establecida en el artículo 83 de la referida 

ordenanza implicaba una revocación parcial de la autorización de funcionamiento que, 

según la empresa, les permitía operar sin restricción de horario. 

 
Para ello, corresponde verificar si la empresa obtuvo su licencia bajo alguna 

ordenanza que le permitía operar sin restricción. De acuerdo con los anexos 

presentados, se evidencia que el 13 de enero de 2009, El Purgatorio S.A.C solicitó, 

bajo el amparo de la LMLF, su licencia de funcionamiento. Es así como, el 3 de febrero 

de 2009, la Municipalidad de Miraflores, declara procedente dicha solicitud, 

otorgándole mediante la Resolución N°0321-2009-SC-GAC/MM, la autorización para 

su funcionamiento. 

 
Esto demuestra que la empresa obtuvo su licencia de funcionamiento bajo el amparo 

de la Ordenanza N°263-MM teniendo en cuanta que fue publicada en el Diario oficial 

El Peruano el 12 de agosto del 2007; es decir, un año y medio antes de que la 

Municipalidad emita la Resolución N°0321-2009-SC-GAC/MM. Dicho esto, coincido 

con el pronunciamiento de la Comisión; es decir, considero que no se evidencia 

alguna modificación en las condiciones de funcionamiento inicialmente autorizadas, 

lo cual no configura una revocación parcial a la licencia de funcionamiento. 

 
En el supuesto de que la empresa hubiese obtenido su licencia en amparo a una 

ordenanza anterior, cabría la revocación. Este hecho se discutió en el Expediente 

N°107-2010/CEB y N°60-2010/CEB cuyas partes demandantes fueron la empresa 

JCH Inversiones E.I.R.L. y Plutarco S.R.L contra la Municipalidad de Miraflores, 

respectivamente, En los mencionados expedientes, también se cuestionó la 
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ordenanza N°263-MM; sin embargo, la Sala declaró ilegal la restricción de horario por 

los siguientes motivos: 

 
1- Las empresas JCH INVERSIONES E.I.R.L. y PLUTARCO S.R.L obtuvieron 

la autorización Municipal de Apertura y Funcionamiento el 15 de julio del 

2005 y 16 de enero de enero de 2004, respectivamente, bajo el amparo de 

la ordenanza N°65-1999-MM7, la misma que no restringía horario de 

funcionamiento. 

2- Para aplicar la nueva regulación de horarios aprobada por la ordenanza 

N°263-MM, la cual conlleva una restricción parcial del anterior régimen de 

funcionamiento, la Municipalidad debió seguir el procedimiento de 

revocación establecido en el artículo 203 y 205 de la Ley N°27444 

(Fundamento 22 de la Resolución 922-2011/SC1- INDECOPI) 

3- La municipalidad de Miraflores ha impuesto sanciones pecuniarias y 

clausura transitoria sin conceder previamente el derecho de defensa para 

oponerse a esta revocación parcial y sin determinar la existencia de 

perjuicio económico. 

 
Por último, se ha evidenciado que, en anteriores pronunciamientos, la Municipalidad 

de Miraflores aseveraba que la Ordenanza N°263-MM no configuraba una revocatoria 

parcial haciendo referencia a la Resolución N°0119-2009/SC1-INDECOPI, pues en 

su fundamento 24 establecía que la restricción de horarios no constituía la revocación 

de las licencias de funcionamiento, sino que era una regulación adicional para el 

funcionamiento de los locales. (Sala de Defensa de la Competencia, 2008)8 

 
Al respecto, es necesario precisar que dicho criterio ha sido superado por la Sala el 3 

de mayo de 2010, toda vez que mediante la Resolución N°1535-2010/SC1, 

precedente de observancia obligatoria, califica como ejercicio revocatorio la emisión 
 
 
 
 
 

7Fue derogada por la segunda disposición final de la ordenanza N°225-2006-MM. Esta última, también fue 
derogado en el 12 de Agosto de 2007 por la décima disposición final de la ordenanza N°263-2006-MM 
8 Fundamento 24 de la Resolución N°0119-2009/SC1-INDECOPI 
24. la regulación de horarios constituye un mecanismo de solución habilitado por el Tribunal 
Constitucional contra problemas de ruido molestosos y, en tal sentido, el ejercicio de dicha facultad 
constituye regulación adicional para el funcionamiento de locales y no la revocación de sus licencias de 
funcionamiento como entiende la Comisión. (énfasis añadido) 
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de una regulación que, al ser exigida al particular, modifica y limita parcialmente las 

prerrogativas conferidas con anterioridad. 

 
5.4. Control de Razonabilidad 

 
5.4.1. Problema jurídico principal: ¿Es razonable la medida de restricción de 

horarios emitida por la Municipalidad de Miraflores? 
 

Luego de concluir que la Ordenanza N°263-MM no configura una barrera burocrática 

ilegal, corresponde revisar el contenido del análisis de razonabilidad. En el presente 

apartado, se desarrollarán conceptos de los elementos que forman parte de esta 

etapa y se analizará si la restricción de horarios de funcionamiento, establecida en la 

Ordenanza N°263-MM, configura una barrera burocrática razonable o no. 

 
El control de razonabilidad buscar mejorar la regulación administrativa, pues lo que 

pretende es que las exigencias y/o prohibiciones que se impongan a los administrados 

partan de un proceso de análisis de las autoridades salvaguardando el interés público. 

Lindley (2019) asegura que dicho control “no es exclusivo del ordenamiento jurídico 

peruano, sino que es aplicable de manera similar por otros tribunales como en EE.UU, 

la Oficina de Información y Regulación para los negocios; en México, La Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria ; y en el Reino Unido, el Comité de Política 

Regulatoria”. (pág. 9) 

 
Ahora bien, en el 2009, la norma vigente era el Decreto Ley N°25868 de 1992; sin 

embargo, esta se limitaba a mencionar las competencias de la Comisión y no definía 

conceptos vinculados a la materia, ni señalaba los aspectos que debían ser evaluados 

para determinar cuándo estamos frente una barrera burocrática razonable. 

 
Es así como, en 1997, la Sala emitió la Resolución N°182-97-TDC, la misma que fue 

declarada como precedente de observancia obligatoria, ya que desarrolló la 

metodología de análisis, que debían seguir las autoridades competentes, para 

resolver una controversia de barreras burocráticas (Ugás Sobarzo & Paredes Fiestas, 

2014). 
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El precedente clasifica en dos fases la evaluación de razonabilidad. La primera 

consiste en que la parte denunciante deba aportar elementos de juicio. En ese caso, 

El Purgatorio debía presentar indicios de que la norma cuestionada incurre a una 

barrera burocrática irrazonable, Dichos elementos son los siguientes: i) Genera 

Tratamientos discriminatorios ii) Resulte una medida Arbitrariedad o que carezca de 

fundamentos y que iii) Resulte excesiva con relación a sus fines; es decir, 

desproporcional 

 
Es necesario resaltar que estos elementos de juicio no son condicionante para 

acceder a la segunda fase de análisis, ya que según Avendaño y Zumaeta (2011) “No 

es necesario que la parte denunciante otorgue indicios de razonabilidad para proceder 

a la segunda etapa de análisis, toda vez que, en algunos casos, dichos elementos 
se desprenden de anteriores pronunciamientos en los que se evaluó la 

razonabilidad de la misma Barrera Burocrática” (pág. 12) 

 
Asimismo, considero que resulta ser una carga innecesaria, que los denunciantes 

deban aportar elementos de juicio para acceder al control de razonabilidad, ya que, a 

diferencia de la administración pública, no se encuentran en una mejor posición para 

recabar elementos sólidos; por eso, la entidad es quién debería demostrar que si un 

cobro, requisito, exigencia, prohibición o limitación es razonable o no. 

 
En la segunda fase de análisis, la parte denunciada (Municipalidad de Miraflores) 

asume la carga de la prueba, por lo que deberá acreditar lo siguiente: 

 
I) Que la Barrera cuestionada se encuentre justificada por un interés 

público, es decir, verificar cuál es la finalidad publica que se pretende 

proteger al momento de restringir el horario de funcionamiento. Así 

como evaluar qué tan idónea es la restricción para solucionar el 

problema que afecta el interés público. 

II) Que la restricción de horarios sea proporcional; es decir, evaluar 

previamente el impacto de la regulación teniendo en cuenta que los 

beneficios generados por dicha restricción deben mayores que los 

costos impuestos por la misma. 
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III)  Que la restricción de horarios de funcionamiento sea la medida menos 
gravosa; es decir, acreditar que la Municipalidad de Miraflores evaluó, 

previamente, otras alternativas que resuelvan el problema identificado9. 

 
Ahora bien, a fin de responder la pregunta principal de este apartado, es necesario 

evaluar los tres filtros de razonabilidad. 

 
5.4.2. Primer problema accesorio del cuarto problema jurídico: ¿La medida de 

restricción de horarios se justifica a un interés público? 
 

El interés público se encuentra relacionado con aquello que beneficia a todos los 

administrados. La satisfacción de este es el objetivo del Estado, por lo que justifica la 

existencia de la organización administrativa. Según el TC, dicho interés es tan 

relevante que el Estado lo titulariza, incluyéndolo entre los fines que debe perseguir 

permanentemente. (Sentencia recaída en el Expediente N°0090-2004-AA/TC) 

 
En ese contexto, podría afirmar que, las Municipalidades cuentan con 

discrecionalidad para establecer medidas, restricciones, prohibiciones, etc., a fin de 

poder salvaguardar o proteger el interés público. Esta concepción parte de la postura 

del TC, que citando a Fernando Sainz Moreno asevera que “en el interés público se 

encuentra el núcleo de la discrecionalidad administrativa (...) y la esencia, pues, de 

toda actividad discrecional constituye la apreciación singular del interés público 

realizada conforme a los criterios marcados por la legislación” (Sentencia recaída en 

el Expediente N°0090-2004-AA/TC). 

 
El ejercicio de discrecionalidad por parte de la administración debe estar sujeta a una 

motivación que evidencia aquel nexo causal entre la medida adoptada y el interés 

general que se pretende proteger. El TC citando a García De Enterría, asevera que 

“la administración se encuentra obligada a justificar las razones que imponen la 

decisión en el sentido del interés público de una manera concreta y especifica y no 

con una mera afirmación abstracta” (Sentencia recaida en el Expediente N°0090- 

2004-AA/TC, 2004); es decir, el interés público se construye sobre la base 
 
 

9 Alude a que la Administración haya adoptado la medida cuya afectación sea menor a las otras evaluadas. 
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justificaciones coherentes quedando excluido todo tipo de medidas arbitrarias e 

irrazonables. 

 
Ahora bien, corresponder evaluar si la finalidad de la restricción de horario de 

funcionamiento establecida en la Ordenanza N°263-MM fue satisfacer algún interés 

público. Es decir, verificar que el objeto de la restricción es un medio coherente con 

el fin de garantizar el interés público. 

 
En los descargos presentados por la Municipalidad de Miraflores, alega que la 

restricción fue emitida para garantizar la seguridad pública, ya que se ha evidenciado 

peleas callejeras y desorden público, así como para mitigar la problemática derivada 

de un entorno acústico inadecuado que afecta la tranquilidad pública. 

 
Teniendo en cuenta que las Municipalidades deben velar por la seguridad, salud, 

tranquilidad publica, considero que la restricción de horarios de funcionamiento no 

soluciona problemas vinculados a la seguridad, peleas callejeras o comisión de delitos 

en el distrito, toda vez que para estos existen otros mecanismos idóneos. Al respecto, 

el TC menciona que la restricción de horarios nocturnos no es idónea para proteger 

la seguridad o la vida de las personas, porque, para ello, es necesario mayor 

presencia de seguridad como servicio de serenazgo o Policía Nacional (Fundamento 

31, el Expediente N°007-2006-PI/TC) 

 
Con relación a la tranquilidad pública, considero que es un interés público importante 

que la Municipalidad debe tutelar, porque impacta a la integridad de las personas. Por 

ello, la restricción del horario de funcionamiento sí constituiría un medio adecuado 

que garantiza la tranquilidad publica evitando contaminación acústica de las zonas 

aledañas del establecimiento durante las horas de descanso. No obstante, no basta 

con invocar un interés público a tutelar, pues según Ugás y Paredes (2014), la entidad 

debe acreditar la existencia de un problema que afecta al interés público y que la 

medida adoptada sea idónea para solucionar el problema. (pág. 15). En ese sentido, 

es deber de la Municipalidad probar i) que exista problemas de tranquilidad publica 

en el distrito de Miraflores y ii) que la restricción de horario sea idónea para 

solucionarlo. 
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Respecto a la rigurosidad con la que se debe evaluar los medios de prueba 

presentados por la Municipalidad, Raúl Francisco Andrade y Alfredo Ferrero Diez 

Canseco señalan que la autoridad debe demostrar técnicamente las razones por las 

cuales invoca la protección de dicho interés público (Expediente N° 004-2008/CAM- 

INDECOPI-PIU)10. La Sala considera pertinente evaluar elementos como i) 

Estadísticas relacionadas con el problema identificado ii) Evolución historia de su 

magnitud iii) porcentaje de la población impactada iii) Proyecciones en el tiempo. 

 
En la misma línea, es posible que la data de la Municipalidad de Miraflores se 

encuentre desactualizada o de baja calidad; sin embargo, puede recurrir a una seria 

de instrumentos que permitan recolectar información, a fin de realizar un adecuado 

análisis de impacto regulatorio; por ejemplo: 

▪ Base de datos existentes 
▪ Consulta a expertos 
▪ Datos recolectados por otras autoridades 
▪ Información empíricas recolectadas por encuestas periódicas, 

consultoras, institutos de investigación etc. 

▪ El Método Delphi que permite llegar a un consenso entre expertos 
frente a una problemática compleja (Presidencia del Consejo de 
Ministro, 2021) 

Siendo así, no es suficiente documentos que dan cuentas las quejas de los vecinos, 

sino será necesario presentar información que evidencien una medición objetiva de 

las circunstancias y no una apreciación subjetiva como el caso materia de análisis. 

 
Además, Ugás y Paredes (2014) aseguran que lo medios probatorios que se 

presentan para acreditar la problemática deberían ser con fecha anterior a la emisión 

del acto, pues, de lo contrario, se estaría avalando la restricción de la libre iniciativa 

privada sin sustento alguno (pág. 17). Es así como en la Resolución N°0752- 

2014/SDC, la Sala no consideró ni tomo en cuenta los documentos elaborados con 

fecha posterior a la imposición de la medida para justificar la exigencia 11. 

 
10 Fundamento 4 de la Resolución N°0922-2009/SC1-INDECOPI 
11 Resolución 0752-2014/SDC-INDECOPI recaído en el expediente N° 003-2013/CEB-INDECOPI-CU 
64. Esta Sala no desconoce que desde el año 2012 este problema pudiera estar ocurriendo en el centro histórico 
de la ciudad del Cusco. Sin embargo, se trata de información posterior que no acredita que este fue uno de los 



41  

 

Sumado a ello, cuando la norma es aplicable a todo el distrito, es necesario acreditar 

que el distrito aqueja problemas que afecten a la tranquilidad pública, por lo que la 

autoridad no validará aquellos documentos que no generen convicción, por ejemplo, 

en la resolución N°298-2013/CEB-INDECOPI, recaída en el expediente N°114- 

2013/CEB, la Comisión no consideró el informe Nº 012-2012-ESZ-SGSAGSSA- 

MPM, presentado por la Municipalidad Provincial de Maynas, que contenía el 

monitoreo de sonido de las cuadras 9, 10, 11 y 12 de la calle Mariscal Cáceres cuyo 

resultado fue que entre las 10:55pm y las 11:20 horas, el nivel de sonido alcanza un 

promedio de 77.25 decibeles, superando el límite máximo permisible. Esta negativa 

se debe a que el informe no evidenciaba que las actividades comerciales 

desarrolladas en el distrito, fuera del horario de funcionamiento, afectaran a la 

tranquilidad pública. 

 
Ahora bien, de la revisión del expediente materia de análisis, se aprecia que la 

Municipalidad de Miraflores no adjuntó documentos que acrediten la existencia de 

problemas vinculados a la tranquilidad pública. El único documento que presentó 

reflejaba ciertas peticiones de los vecinos del edificio sur, llevadas a cabo en la Junta 

de General de propietarios12, siendo una de estas la siguiente: 

 
“Clausura a la “Discoteca Purgatorio” ubicada en los Pinos 181, ya que no 

reúne condiciones sobre seguridad y de ambiente produciendo escándalos 

que afectan a la vecindad y que las luces de su letrero dan directamente a 

las ventanas de los dormitorios de los inmuebles del edificio de 14 pisos” 

 
Considero que este documento no es suficiente para acreditar la afectación al 

ambiente acústicamente sano de todo el distrito, por lo que se evidencia que la 

Municipalidad no ha utilizado instrumentos que permitan recopilar información 

respecto al interés que pretende tutelar; es decir, no hay un nexo causal. 
 
 
 
 
 
 

motivos que impulsó a la Municipalidad a imponer la medida cuestionada en el año 2005. En consecuencia, no 
puede ser utilizado para sustentar una medida adoptada siete (7) años atrás 
12 La Junta General de Propietarios fue el 18 de abril de 2009 
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Con lo mencionado, concluyo que, si bien la restricción de horarios es una medida 

idónea para salvaguardar el interés público como la tranquilidad pública y mantener 

un ambiente acústicamente sano, este no se limita a una mera afirmación abstracta. 

En ese sentido, la Municipalidad de Miraflores, no ha realizado un adecuado estudio 

de la situación problemática ni ha recabado ni analizado datos respecto a ello, por lo 

que considero que el análisis no supera el primer filtro de razonabilidad. 

 
5.4.3. Segundo Problema accesorio del cuarto problema jurídico: ¿La medida 

de restricción de horarios es proporcional a los fines que quiere 
alcanzar? 

 

En esta etapa de análisis se evalúa si la Municipalidad de Miraflores verificó los costos 

y beneficios previo a la implementar la restricción de horario de funcionamiento, la 

misma que debió ser elegida solo si sus beneficios hubieran superado a los costos. 

Al respecto, el TC señaló que el análisis de proporcionalidad “tiene como objetivo 

analizar si la medida guarda una relación razonable con el fin que se pretende 

alcanzar, a través de un balance entre sus costos y sus beneficios”. (Sentencia 

recaída en el Expediente N° 00032-2010-PI/TC, 2010) 

 
Asimismo, la Comisión señala que “no es necesario una estricta cuantificación de los 

costos que involucraría la medida administrativa, pues basta con que se haya 

efectuado una evaluación sobre el impacto negativo y positivo de la misma” 

(Resolución N°0013-2017/CEB-INDECOPI recaído en el Expediente Nº 000290- 

2016/CEB, 2016). En la misma línea, el Dr. Tirado asegura que no es necesario 

solicitar fundamentos sofisticados que evidencia que las entidades hayan evaluado la 

magnitud o la proporcionalidad de la medida medidas cuestionadas (s.f). 

 
Ahora bien, cuando la administración no supera el primer filtro de análisis, no cabría 

la posibilidad de realizar un análisis costo- beneficio, porque no ha acreditado el nexo 

causal entre la limitación y la finalidad constitucional alegada; sin embargo, para 

efectos del presente informe jurídico se desarrollará todas las etapas del análisis de 

razonabilidad. 
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En caso la Municipalidad Miraflores haya demostrado que existen problemas 

vinculados con la tranquilidad pública, tuvo que haber realizado una evaluación de 

costos y beneficios de la restricción de horarios de funcionamiento, de lo contrario 

demostraría que la administración habría adoptado una medida sin importa el costo 

social. 

 
Los costos son aquellas situaciones que reducen el bienestar de la sociedad. Estos 

pueden ser directos cuando incrementa las cargas administrativas o indirectos como 

aquellas políticas de acceso que aminora los incentivos para invertir. En 

contraposición, los beneficios directos aluden a la mejora de eficiencia o progreso en 

materias ambientales, de salud y seguridad, y los indirectos se vinculan a mejoras de 

productividad, estabilidad o protección a los derechos. 

 
En ese sentido, considero que la Municipalidad de Miraflores pudo haber evaluado 

los siguientes aspectos: 

 
1- Cómo la restricción de horario de funcionamiento podría impactar 

negativamente en los establecimientos de entretenimiento. 

2- Las posibles pérdidas económicas de los locales 

3- La reducción en la recaudación de tributos al consumo de bienes y servicios 

por la restricción de horarios 

4- Cómo la restricción de horario podría afectar a los consumidores de estos 

servicios, etc. 

 
Siendo así, de la revisión de documentos que obran en el expediente, no se evidencia 

que la Municipalidad de Miraflores haya acreditado haber analizado los costos y 

beneficios previo a emisión de la ordenanza N°263-MM. Esto implica que la decisión 

fue tomada sin tener en consideración el impacto de los costos, por lo que sería una 

implementación de normas sin justificación. En ese sentido, concuerdo con la Sala 

cuando declara que la restricción de horarios de funcionamiento constituye una 

barrera burocrática irrazonable por falta de proporcionalidad. 
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5.4.4. Tercer problema accesorio del cuarto problema jurídico: ¿Existen 
medidas menos costosas que garanticen el derecho de los vecinos? 

 

El tercero filtro, según el precedente de observancia obligatorio alude a que la parte 

denunciante tiene la carga de probar ante la autoridad “si existen elementos de juicio 

que permiten arribar a la conclusión, en términos generales, que la exigencia 

cuestionada era una de las opciones menos costosas para los interesados, en 

relación con las demás opciones existentes para lograr el fin previsto” (Resolución N° 

182-97-TDC recaído en el Expediente N° 036-96-CAM). Es decir, verificar si la 

Municipalidad de Miraflores trató de minimizar el impacto de la opción regulatoria 

luego de valorar otras alternativas. 

 
Del mismo modo, en la legislación española, la ley 20/2013, que versa sobre Garantía 

de la Unidad de Mercado, hace referencia sobre el principio de necesidad y 

proporcionalidad señalando que “cualquier límite o requisito establecido […], deberá 

ser proporcionado a la razón imperiosa de interés general invocada, y habrá de ser 
tal que no exista otro medio menos restrictivo o distorsionador para la actividad 
 económica.” 

 

En la misma línea, el Manual sobre Prevención y Eliminación de Barreras 

Burocráticas, elaborado por el INDECOPI, asegura que la Municipalidad debería 

acreditar la evaluación de otras opciones, las mismas que no resultarían menos 

costosas o igualmente efectivas que la medida impuesta. (Romero Serrano & 

Guimara y Morales, 2017, pág. 12). Cabe resaltar que la evaluación de las alternativas 

menos costosas debe analizarse respecto del afectado; es decir, de los agentes 

económicos o de los administrados, quienes deben asumir la restricción de horarios, 

y no respecto de la entidad que lo emita. 

 
Ahora bien, en el expediente no obran documentos que la Municipalidad de Miraflores 

haya presentado para acreditar la evaluación de medidas alternativas, de manera que 

le permitan escoger la menos gravosa, a fin de lograr la tranquilidad del vecindario; 

sin embargo, para efectos del presente informe, se analizará posibles alternativas que 

pudo haber evaluado la Municipalidad. 
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En primer lugar, considero que la medida no es la menos gravosa, porque se aplica 

de manera generalizada la restricción de horarios de funcionamiento. Eso supone que 

todas las zonas del distrito de Miraflores se encuentren aquejados por problemas de 

ruidos molestos, situación que afectaría la tranquilidad publica; y que los 

establecimientos que forman parte del distrito se encuentren generando este 

problema al realizar sus actividades económicas. 

 
La generalidad de la norma alude a la amplitud de su aplicación e indica, según 

Ramón Ruiz(2012),que el supuesto de hecho como la consecuencia jurídica están 

regulados en términos muy generales y abstractos, esto a fin de no establecer un 

régimen contrario al derecho de igualdad (pág. 5); no obstante, diversos 

pronunciamientos del TC señalan que una norma puede tener como destinatario un 

conjunto o sector de la población con lo cual no se infringe el principio de la 

generalidad de las normas, siempre y cuando, el tratamiento diferenciado no sea 

contrario al derecho a la igualdad de las personas, por lo que será necesario aplicar 

el principio de proporcionalidad. (Sentencia recaída en el Expediente N°007-2006- 

PI/TC); es ese sentido, la Municipalidad pudo haber evaluado la restricción de 

horarios solo en especificas zonas del distrito donde existan problemas de 

contaminación acústica 

 
Por ejemplo, en el caso de la “Calle de las Pizas”, la Ordenanza N°212- MM y 

Ordenanza N°214-MM, restringían el horario de cese de actividades de los locales y 

establecimientos comerciales ubicados en las calles San Ramón y Figari, lugar donde 

se producían ruidos perturbadores que afectaban el sueño de los vecinos del lugar. 

Al respecto, el TC, permitió que la restricción se lleve a cabo en determinada zona, 

señalando que “el objetivo de la restricción es evitar la contaminación acústica de la 
zona aledaña a la de la restricción. […] cuyo fin es el deber de proteger la salud de 

los vecinos que residen en las zonas aledañas donde opera la restricción” 

(Sentencia recaída en el Expediente N°007-2006-PI/TC). 

 
Sumado a ello, existen pronunciamientos de la Sala tales como en la Resolución 

N°30-2002/SC1-INDECOPI,   N°   0119-2009/SC1-INDECOPI,   N° 0120-2009/SC1- 

INDECOP que refuerzan la afirmación del Tribunal asegurando que las restricciones 
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horarios establecidas de manera generalizada en todo el distrito vendrían a ser 

medidas irrazonables per se; es decir, por su sola imposición carece de razonabilidad. 

 
Definitivamente, no todos los locales comerciales de Miraflores causan afectación a 

la tranquilidad pública mediante ruidos molestosos. En el caso en concreto, la 

empresa El Purgatorio S.A.C adjuntó en su denuncia una carta de fecha 15 de julio 

de 2009 emitida por la Junta de Propietarios del Edificio residencial Centro de 

Comercial Benavides, la misma que expresa las conclusiones que arribaron los 

propietarios del inmueble luego de una reunión, siendo estas las siguientes: 

 
1. [..]De la reunión mantenida con los propietarios del inmueble y del centro 

comercial, no nos consta que ninguno haya realizado sobre dicho local 

queja vecinal, vía telefónica o por otro medio a “Central Alerta Miraflores” 

o a cualquier otra entidad desde el reciente 

2. No tenemos queja alguna sobre la conducción del referido local 

comercial al no haberse percibido ruidos molestos en los horarios de 

funcionamiento generadas en el interior o en el exterior de este, ni 

movimientos de personas fuera del horario establecido. 

3. Les manifestamos que el movimiento de personas al exterior del referido 

local en los horarios de funcionamiento no ha causado a la fecha 

perturbación alguna a los propietarios del inmueble y entendemos que 

un horario más amplio el efecto sería el mismo [..] 

 
Esta carta refleja indicios de que, probablemente, no exista problemas de tranquilidad 

en el lugar donde se ubica el establecimiento. Asimismo, la Municipalidad de 

Miraflores remitió a la empresa tres notificaciones de prevención por incurrir 

infracciones de otras materias y no por atentar contra la tranquilidad pública, por lo 

que resultaría apropiado, como medida menos gravosa, reforzar la actividad 

fiscalizadora y controlar sobre el posible punto generador del problema sancionando 

cuando lo amerite 
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Asimismo, en el 2009 se encontraba vigente la Ordenanza N°015-MLM, ordenanza 

para la supresión y limitación de los ruidos nocivos y molestos13, la cual clasificaba la 

magnitud de decibeles que no debían exceder, a fin de no generar ruidos nocivos: 

 

Ordenanza N°015-MM 

En ese sentido, corresponde proteger la tranquilidad pública y el derecho a un 

ambiente acústicamente sano supervisando el cumplimiento de los niveles de 

decibeles a través de acciones de fiscalización y no, necesariamente, restringiendo 

horarios de funcionamiento, ya que los ruidos molestosos igualmente se desarrollan 

durante el horario permitido, por lo que, del mismo modo, se estaría perturbando el 

descanso de los vecinos en horas de la madrugas. 

 
Además, considero que el entorno acústicamente sano debería ser garantizado a toda 

hora y no únicamente en las horas de la madrugada. En la misma línea, el TC señaló 

que “el problema no solo debe centrarse en el descanso y tranquilidad de los vecinos 

en horas de la noche, sino que se debe ir hacía lo que se ha denominado entorno 

acústicamente sano” (Sentencia recaída en el Expediente N°007-2006-PI/TC). 

 
Siendo así, corresponde a la Municipalidad de Miraflores, reforzar o incrementar la 

actividad de fiscalización realmente efectivas, a fin de sancionar a los locales que 

superan la cantidad de decibeles durante el día y noche, con el objetivo de garantizar 

un ambiente acústicamente sano. De lo contrario, según el TC implicaría “una 

renuncia de la Administración municipal a la fiscalización del cumplimiento de las 

obligaciones de los ciudadanos, ya que se opta por intervenir directa y profundamente 

en el funcionamiento de estos locales” (Sentencia recaído en el expediente N°016- 

2009-PI/TC). 
 
 
 
 
 

13 Fue derogada por la Ordenanza N° 1965-2019 y esta última fue derogada por la Ordenanza N° 2419-2021, 
vigente actualmente 
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Con todo lo mencionado, la restricción de horario de funcionamiento establecido en 

la ordenanza N°263-MM configura una barrera burocrática carente de razonabilidad, 

cuya consecuencia es la limitación al derecho de libertad de empresa y de comercio, 

porque atenta contra la libertad de disponer el cierre o cesación de las actividades 

económicas. 

 
6. CONCLUSIONES 

 

● Desde la creación del INDECOPI (1992), han surgido normas que 

complementan el sistema de eliminación de barreras burocráticas 
unificándose a través del Decreto Legislativo N°1256, actualmente vigente. 
Esta ley reúne conceptos más claros sobre el control legal y de razonabilidad 
persuadiendo a las entidades de la administración a prevenir la imposición de 
barreras burocráticas que afecten a la libre iniciativa privada. 

● El artículo 26 BIS de Decreto Ley N°25868 y el Decreto Legislativo N°1256, 
reconocen la competencia de la Comisión para identificar y/o disposiciones 
administrativas que impongan Barreras Burocráticas ilegales o carentes de 
razonabilidad. 

● La restricción de horario de funcionamiento es una atribución y competencia 
conferida a la Municipalidad de Miraflores, pues la LOM le confiere cierta 
discrecionalidad o autonomía a las Municipalidades en aspectos políticos, 
administrativos y económicos solo en asuntos de su competencia y dentro de 
su jurisdicción. 

● En control de legalidad consiste evaluar las cuestiones de fondo y de forma; 
es decir, si las barreras burocráticas fueron emitidas cumpliendo la normativa 
vigente y si esta ha respetado las formalidades para su aprobación. 

● Una de las principales diferencias entre el proceso de inconstitucional, la 

acción popular y el proceso de Eliminación de Barreras Burocráticas es que 
los dos primeros tienen como finalidad garantizar la primacía de la 
constitución, mientras que el tercero controla, únicamente la legalidad y 
razonabilidad de la norma cuestionada. 

● La autonomía conferida a las Municipalidades no debe ser entendida 
irrestrictamente ni ejercerla arbitrariamente; es decir, no pueden desligarse 
parcial o totalmente del ordenamiento jurídico, por lo que es importante que 
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ejerzan su función respetando el principio de unidad y subsidiariedad del 

Estado. 

● La municipalidad de Miraflores, en ejercicio de su actuación de policía 
administrativa, otorga licencia de funcionamiento a los agentes económicos 

que deseen aperturar establecimientos comerciales en el distrito y pueden 
establecer disposiciones vinculados al funcionamiento como disponer horarios 
de funcionamiento, por lo que la restricción de horarios de funcionamiento 
recaído en la Ordenanza N°263-MM configura una barrera burocrática legal. 

● La restricción de horario de funcionamiento no genera una modificación en las 
condiciones de funcionamiento inicialmente autorizadas; es decir, no configura 

la revocación parcial a la licencia de funcionamiento de la empresa El 
Purgatorio S.A.C, ya que la autorización fue emitida cuando estaba vigente la 
ordenanza N°263-MM. 

● Con relación al análisis de razonabilidad, se ha determinado que la restricción 

al horario de funcionamiento no cumple con los tres filtros analizados (Interés 

Público, proporcionalidad y medida menos gravosa), ya que la Municipalidad 

no ha acreditado la existencia de problemas vinculados con la tranquilidad 

publica en todo el distrito. Asimismo, tampoco ha evaluado los costos y 

beneficios de la medida ni ha demostrado la evaluación de otras medidas 

menos gravosas. 

● Con todo lo mencionado anteriormente, concluyo que la restricción al horario 

de funcionamiento es una barrera burocrática legal, pero carente de 
razonabilidad, por lo que, de acuerdo con el artículo 26 BIS del Decreto ley 
N°25868 y al Decreto Legislativo N°1256, no debe aplicarse al caso en 
concreto. 

 
7. RECOMENDACIONES 

 

En los últimos 6 años, como se aprecia en el siguiente gráfico, se ha incrementado el 

número de Barreras Burocráticas inaplicadas por el INDECOPI. 
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Gráfico N°1 
 
 

Fuente: INDECOPI 
 
 
De lo observado, se aprecia que la inaplicación de barreras burocráticas registra una 

tasa de crecimiento promedio anual de 20,5%. (Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y de la Propiedad Intelectual, 2022). Asimismo, la lista de entidades de 

la Administración Pública que han impuesto mayor cantidad de Barreras Burocráticas 

declaradas ilegal o carente de razonabilidad a nivel nacional es liderada por los 

Gobiernos Regionales, Municipalidades Distritales y Provinciales14. 

 
Al respecto, considero que las Municipalidades deberían desempeñar su actividad 

regulatoria utilizando un adecuado Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante (RIA), a 

fin de evitar Barreras Burocráticas ilegales y/o carentes de razonabilidad. Esto 

permite, “examinar y medir probables beneficios, costos y efectos de una nueva 

regulación o de una existente” (Gomez Apac, s.f, pág. 13) 

 
Los componentes que se debe considerar para la elaboración del RIA Ex Ante, son 

los siguientes: “i) Magnitud y diagnóstico del problemas sobre la base de evidencias 

ii) identificación del objetivo iii) Alternativas de solución IV) Evaluación de costos y 

beneficios de las alternativas identificadas V) Evaluar la viabilidad de la mejor 

alternativa VI) Supervisar el cumplimiento de los objetivos de la medida” (Presidencia 

del Consejo de Ministro, 2021). 

 
Por último, es indispensable que los funcionarios de entidades gubernamentales que 

emitan normas accedan a programas de instrucción que les permite adoptar buenas 

 
14 Información obtenida en el siguiente enlace: https://www.indecopi.gob.pe/en/ceb-publicaciones 

https://www.indecopi.gob.pe/en/ceb-publicaciones
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prácticas en materia de análisis e impacto regulatorio. De esta forma, según la OCDE 

(2014), reduciría las cargas regulatorias, las incongruencias en la regulación; y la falta 

de capacidad institucional y de profesionalización en la regulación (pág. 20). 
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